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Subasta pública de bienes inmuebles

EDICTO

Se convoca subasta pública para la enajenación de di-
versos bienes inmuebles propiedad del Estado. Dicho
acto tendrá lugar el día 18 de mayo de 2016, en primera
convocatoria a las 10.00 horas, en el salón de actos de la
Delegación de Economía y Hacienda de Granada, sita en
Avenida de la Constitución nº 1, 1ª planta, de esta capital.

Los bienes a subastar son los que se describen a
continuación:

Lote nº 1. Finca urbana, número 40. Piso Cuarto B, en-
clavado en la cuarta planta pisos, con acceso por la es-
calera A del edificio denominado Calabella, sito en el
anejo de Calahonda, término de Motril, sitio Llanos de
Carchuna, y calle de Miramelindos, número tres. Tiene
una superficie de cuarenta y tres metros y doce decíme-
tros cuadrados, y consta de varias dependencias. Linda,
teniendo en cuenta su puerta de entrada: derecha en-
trando, el piso A; izquierda, el piso C; fondo, fachada
este, sobre vuelos de la calle de los Geráneos, y frente el
pasillo común. Cuota: Cero enteros, noventa y tres cen-
tésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Mo-
tril nº 2, al tomo 2150, libro 943, folio 30, finca 40525.
Referencia catastral 2818002VF6621 H00281S.

De este inmueble se ha realizado el correspondiente
Certificado de Eficiencia Energética de Edificios Existen-
tes, el cual ha sido presentado en el Registro Andaluz de
Certificados Energéticos el 21/11/2014, habiendo obte-
nido la calificación “G”.

El tipo de licitación será de 34.653,39 euros (treinta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y tres euros con treinta
y nueve céntimos). 

Lote nº 2: Parcela 4.3. Solar con una superficie neta
edificable de doscientos sesenta y un metros y veinte
decímetros cuadrados. Su forma es rectangular y ocupa
parte del solar número 4, estando integrada dentro del
estudio detalle de la Unidad de Actuación número 2, del
Plan General de Ordenación Urbana de Guadix, entre el
Río Verde o Guadix, calle Alvaro de Bazán y Urbaniza-
ción Santa Rosa. Linda: noreste, con parcela 4.1. y par-
cela 4.4.; sureste, con la parcela 4.2.; suroeste, con la ca-
lle Alvaro de Bazán, y, noroeste, con la parcela 4.1. Ca-
racterísticas: Superficie neta edificable: doscientos se-
senta y un metros y veinte decímetros cuadrados. Con-
diciones urbanísticas: Manzana cerrada. Edificabilidad:
mil noventa y siete metros y cuatro decímetros cuadra-
dos. Este inmueble está afectado por las actuaciones ur-
banísticas de la Unidad de Actuación nº 2 de Guadix, por
lo que debe consultarse en el Ayuntamiento sobre la si-
tuación y cargas urbanísticas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Gua-
dix, al tomo 2099, libro 461, folio 17, finca 27454. Refe-

rencia catastral 8784513VG8288D0001XW. En el Inven-
tario General de Bienes y Derechos del Estado figura de
alta con el código de bien 2006724184740000048.

El tipo de licitación será de 235.084,70 euros (dos-
cientos treinta y cinco mil ochenta y cuatro euros con
setenta céntimos).

Lote nº 3: Finca urbana, número 7, correspondiente a
instalaciones del Parque Móvil Ministerial, situadas en el
núcleo central, en la planta primera, del edificio situado
en la calle San Agapito nº 2 de Granada. Tiene una su-
perficie de quinientos quince metros cincuenta y dos de-
címetros cuadrados. Linda: derecha, finca número seis;
izquierda, finca número ocho. Le corresponde una cuota
de participación en los elementos comunes y cargas de
5 enteros 36 centésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de
Granada, al tomo 1073, libro 1038, folio 121, finca 55613.
Referencia catastral 6466302VG4166E0047YL. En el In-
ventario General de Bienes y Derechos del Estado figura
de alta con el código de bien 2016724184740000015.

De este inmueble se ha realizado el correspondiente
Certificado de Eficiencia Energética de Edificios Existen-
tes, el cual ha sido presentado en el Registro Andaluz de
Certificados Energéticos el 05/11/2015, habiendo obte-
nido la calificación “F”.

El tipo de licitación será de 268.982,74 euros (dos-
cientos sesenta y ocho mil novecientos ochenta y dos
euros con setenta y cuatro céntimos).

Lote nº 4: Finca urbana, número 23, correspondiente a
instalaciones del Parque Móvil Ministerial, situadas en el
núcleo central, en la planta segunda, del edificio situado
en la calle San Agapito nº 2 de Granada. Tiene una su-
perficie de quinientos quince metros cincuenta y dos de-
címetros cuadrados. Linda: derecha, hueco de la esca-
lera; Izquierda, finca número veinticuatro. Le corres-
ponde una cuota de participación en los elementos co-
munes y cargas de 5 enteros 36 centésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de
Granada, al tomo 1073, libro 1038, folio 153, finca 55645.
Referencia catastral 6466302VG4166E0048UB. En el In-
ventario General de Bienes y Derechos del Estado figura
de alta con el código de bien 2016724184740000016.

De este inmueble se ha realizado el correspondiente
Certificado de Eficiencia Energética de Edificios Existen-
tes, el cual ha sido presentado en el Registro Andaluz de
Certificados Energéticos el 05/11/2015, habiendo obte-
nido la calificación “E”.

El tipo de licitación será de 268.982,74 euros (dos-
cientos sesenta y ocho mil novecientos ochenta y dos
euros con setenta y cuatro céntimos).

Lote nº 5: Finca urbana, número 39, correspondiente
a instalaciones del Parque Móvil Ministerial, situadas en
el núcleo central, en la planta tercera, del edificio situado
en la calle San Agapito nº 2 de Granada. Tiene una su-
perficie de quinientos quince metros cincuenta y dos de-
címetros cuadrados. Linda: derecha, hueco de la esca-
lera y finca número treinta y ocho; izquierda, finca nú-
mero cuarenta. Le corresponde una cuota de participa-
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ción en los elementos comunes y cargas de 5 enteros 36
centésimas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de
Granada, al tomo 1073, libro 1038, folio 185, finca 55677.
Referencia catastral 6466302VG4166E00491Z. En el In-
ventario General de Bienes y Derechos del Estado figura
de alta con el código de bien 2016724184740000015.

De este inmueble se ha realizado el correspondiente
Certificado de Eficiencia Energética de Edificios Existen-
tes, el cual ha sido presentado en el Registro Andaluz de
Certificados Energéticos el 05/11/2015, habiendo obte-
nido la calificación “E”.

El tipo de licitación será de 374.454,05 euros (tres-
cientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro euros con cinco céntimos).

Lote nº 6: Finca urbana, número 7, correspondiente a
instalaciones del Parque Móvil Ministerial, situadas en el
núcleo central, en la planta cuarta, del edificio situado en
la calle San Agapito nº 2 de Granada. Tiene una superfi-
cie de quinientos quince metros cincuenta y dos decí-
metros cuadrados. Linda: derecha e izquierda, con fa-
chada recayente sobre cubiertas de viviendas planta ter-
cera Le corresponde una cuota de participación en los
elementos comunes y cargas de 5 enteros 36 centési-
mas por ciento.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de
Granada, al tomo 1073, libro 1038, folio 207, finca 55699.
Referencia catastral 6466302VG4166E0050YL. En el In-
ventario General de Bienes y Derechos del Estado figura
de alta con el código de bien 2016724184740000019.

De este inmueble se ha realizado el correspondiente
Certificado de Eficiencia Energética de Edificios Existen-
tes, el cual ha sido presentado en el Registro Andaluz de
Certificados Energéticos el 05/11/2015, habiendo obte-
nido la calificación “G”.

El tipo de licitación será de 374.454,05 euros (tres-
cientos setenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro euros con cinco céntimos).

El pliego de condiciones particulares puede ser con-
sultado por los interesados en el Servicio de Patrimonio
del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda de
Granada, Av. de la Constitución nº 1, 2ª planta, o bien
en la página web: http://minpah.gob.es/Areas temáti-
cas/Patrimonio del Estado/Gestión Patrimonial del Es-
tado/Subastas/Buscador de Subastas y Concursos/.

Puede obtenerse más información Jamando a los te-
léfonos 958 804 709 y 958 202 849.

Granada, 21 de marzo de 2016.- La Delegada de Eco-
nomía y Hacienda, fdo.: Elisabeth Fernández Puertas.

NUMERO 2.061

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 2439/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 11 de febrero 2016, B.O.P. nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Carmen,
31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Nuevos Regadíos de Taramay.
Características: 160 metros de línea aérea de MT de

20 kV y CT interior de 200 kVA, pago de Río Verde, ca-
mino de la Vega Segunda, t.m. Almuñécar.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 30 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial,
fdo.: Juan José Martín Arcos.
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 2867/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Car-
men, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: José Francisco Baena Franco.
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT de

75 kVA, sita en paraje Rambla Faugena, t.m. Guadix.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 30 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.

NUMERO 2.063

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 5709/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Car-
men, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Barranco de Cantarriján S. Civil
Características: 200 metros línea aérea de MT de 20

kV y CT intemperie de 50 kVA, sita en paraje Barranco
de Cantarriján, t.m. La Herradura, Almuñécar.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 30 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 5871/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 11 de febrero 2016, B.O.P. Nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Car-
men, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Fulgencio Spa, S.L.
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT in-

temperie de 125 kVA, sita en Ctra. N340, km 343, Car-
chuna, t.m. Motril.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 30 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.

NUMERO 2.065

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 8563/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Car-
men, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Valeriano Jiménez Rodríguez
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT inte-

rior de 100 kVA, sita en Rambla del Molino, Políg. 5,
Parc. 25, t.m. Dehesas de Guadix.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 31 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.
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NUMERO 2.066

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. núm. 8646/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. nº 37 de 24 de fe-
brero 2016 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del Car-
men, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Cristina Martínez Ochando
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT inte-

rior de 160 kVA, sita en Finca Las Madrilas, t.m. Dehesas
de los Montes.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 31 de marzo de 2016.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.

NUMERO 2.067

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 8957/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. núm. 37 de 24 de
febrero 2016 y visto el expediente incoado en esta Dele-
gación Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. núm. 51 de 16 de marzo de
2016); ha resuelto Autorizar la transmisión de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, calle Escudo del Car-
men, núm. 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Amalia Moreno Moreno
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT in-

temperie de 50 kVA, sita en Paraje El Campillo, políg. 2,
parc. 12, 17 T.M. Cuevas del Campo. 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 31 de marzo de 2016.-La Dirección General
de Industria, energía y Minas (P.D. Resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.
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NUMERO 2.068

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la que
se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 12892/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Terri-
torial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. núm. 37 de 24
de febrero 2016 y visto el expediente incoado en esta
Delegación Territorial, cuya descripción se reseña a con-
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las Actividades de Trans-
porte, Distribución, Comercialización, Suministro y Pro-
cedimientos de Autorización de Instalaciones de Ener-
gía Eléctrica; el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el
que se modifican diversas normas reguladoras de pro-
cedimientos administrativos de industria y energía; esta
Delegación Territorial de Granada, en virtud de las com-
petencias delegadas en materia de instalaciones eléctri-
cas por resolución de 9 de marzo del 2016, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A.
núm. 51 de 16 de marzo de 2016); ha resuelto Autorizar
la transmisión de la instalación eléctrica que a continua-
ción se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, calle Escudo del Car-
men, núm. 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Nicopan España, S.L.
Características: línea subterránea de MT de 20 kV y

seccionamiento, sita en calle Sierra Cazorla, esquina
con calle Sierra Grazalema, P.I. S.I. T.M. Atarfe.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 31 de marzo de 2016.-La Dirección General
de Industria, energía y Minas (P.D. Resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.

NUMERO 2.069

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

EDICTO

RESOLUCION de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la que
se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica que se
cita. Expte. núm. 12306/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Terri-
torial, de fecha 12 de febrero 2016, B.O.P. núm. 37 de 24
de febrero 2016 y visto el expediente incoado en esta
Delegación Territorial, cuya descripción se reseña a con-
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las Actividades de Trans-
porte, Distribución, Comercialización, Suministro y Pro-
cedimientos de Autorización de Instalaciones de Ener-
gía Eléctrica; el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el
que se modifican diversas normas reguladoras de pro-
cedimientos administrativos de industria y energía; esta
Delegación Territorial de Granada, en virtud de las com-
petencias delegadas en materia de instalaciones eléctri-
cas por resolución de 9 de marzo del 2016, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A.
núm. 51 de 16 de marzo de 2016); ha resuelto Autorizar
la transmisión de la instalación eléctrica que a continua-
ción se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con
domicilio en Granada, C.P. 18012, calle Escudo del Car-
men, núm. 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Ibergarruiz, S.L.
Características: línea aérea de MT de 20 kV y CT in-

temperie de 100 kVA, sita en Ctra. de Murcia, Cueva de
los Alacranes, políg. 49, parc. 21 T.M. Cúllar. 

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el art. 133 del Real Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granada, 31 de marzo de 2016.-La Dirección General
de Industria, energía y Minas (P.D. Resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.
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NUMERO 2.070

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCIIAA

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA, INNOVA-
CION, CIENCIA Y EMPLEO 

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se
somete a información pública, la solicitud de autoriza-
ción administrativa de la instalación eléctrica que se
cita, expte. nº 13.050/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica; se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución correspondiente a la instalación
eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Línea Aérea MT 20 kV S/C de 813 m
de longitud entre apoyo A187501 de LAMT “P. Martínez-
Alamedilla” y nuevo CD nº 56.579 “Cjo.La.Llana”, con-
ductor 47-AL1/8-ST1A, apoyos metálicos galvanizados y
aislamiento C3670EBAV, y nuevo Centro de Transfor-
mación Intemperie nº 56.579 “Cjo.La.Llana” 50 kVA
20/0,4 kV, protección cut-outs y pararrayos autoválvulas,
sito en “Cortijo La Llana” en el t.m. de Montejícar.

Presupuesto: 18.795,75 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la zona.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
sita en C/ Joaquina Eguaras, nº 2, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones por duplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.

NUMERO 2.059

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNUUMMEERROO  OONNCCEE
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos número 577/2014

EDICTO

En el procedimiento de referencia se ha dictado la re-
solución del tenor literal siguiente:

En Granada, a tres de noviembre de dos mil quince.
Cristina Martín Donaire, Juez del Juzgado de Primera

Instancia número Once de Granada, ha dictado la si-
guiente,

SENTENCIA Nº 157/15
Habiendo visto y examinado los presentes autos de

juicio verbal, seguidos bajo el núm. 577/14, a instancia
de D. Fernando José Latorre Mañas, defendido por la
Letrada Dª Belén Puerta Conejero, contra Compañía Es-
pañola Controladora del Gas, S.L.U., declarada en re-
beldía.

FALLO: Estimando la demanda deducida por D. Fer-
nando José Latorre Mañas, contra Compañía Española
Controladora del Gas, S.L.U., debo condenar y condeno
a la parte demandada abonar al actor la suma de 1058,33
euros en concepto de principal, más intereses legales y
costas reseñados.

Notifíquese la presente sentencia en legal forma a las
partes, haciéndoles saber que la misma es firme (Art.
455 y siguientes de la LEC).

Así, por esta mi sentencia juzgando en primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Com-
pañía Española Controladora del Gas, S.L.U., se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Granada, 3 de noviembre de 2015.-El/La Letrado/a de
la Administración Públicas (firma ilegible).

NUMERO 2.072

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 441/15, 443/15 y 444/15

EDICTO 

HACE SABER: Que en este Juzgado, se siguen autos
núm. 441/2015, 443/15 y 444/15, sobre procedimiento or-
dinario, instancia de Rosa María López Molina, Verónica
Martínez Martín y Francisco Pablo Sánchez Zúñiga contra
Consejería de Educación Cultura y Deporte, Ayunta-
miento de Granada, Olga Lienas Jalencas, Pedro María
Alvarez Martos, Ciempiés SCA, Itaca Centro de Forma-
ción Granada, S.L., Iter a Itaca, S.L., Celemín & Forma-
ción, S.L., Aulas Extraescolares Andaluzas, S.L., Juan Ra-
món Gutiérrez Moreno, Fogasa, Agencia Pública Anda-
luza de Educación y Formación y Ministerio de Educa-
ción, en la que con fecha 17/03/16 se ha dictado auto
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

DISPONGO: Tener por ampliada la presente de-
manda contra la Agencia Pública Andaluza de Educa-
ción y Formación y el Ministerio de Educación.

Cítese a las referidas demandadas en legal forma para
su comparecencia a los actos de conciliación y/o juicio
señalado en autos, a celebrar el día 20 de junio de 2016 a
las 10:00, 10:30 y 10:40 horas con entrega a las mismas
de copia del Decreto de admisión a trámite y señala-
miento y de la providencia de admisión de prueba, así
como del escrito de demanda, sirviendo la notificación
de la presente de notificación y citación en forma.
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MODO DE IMPUGNACION: Mediante recurso de re-
posición a interponer en el plazo de tres días hábiles si-
guientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia que dicta esta resolución con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente
contiene la misma.

Y para que sirva de notificación en forma a Iter a Itaca,
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, li-
bro el presente edicto que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actua-
ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,
salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Granada, 17 de marzo de 2016.-El/la Letrado/a de la
Administración de Justicia, (firma ilegible).

NUMERO 2.073

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 324/15

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Seis de Granada, 

HACE SABER: Que en virtud de resolución dictada en
esta fecha en los autos número 324/2015 seguidos a ins-
tancias de Vanesa Triviño Rivera contra Grupo DTM
Consulting, S.L., sobre cantidad, se ha acordado citar a
la empresa Grupo DTM Consulting, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que compa-
rezcan el próximo día 26 de abril de 2016, a las 10:00 ho-
ras para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a la empresa Grupo DTM
Consulting, S.L., se expide la presente cédula de cita-
ción para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada 

Granada, 5 de abril de 2016.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NUMERO 2.074

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 368/15

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Seis de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de resolución dictada en
esta fecha en los autos número 368/2015 seguidos a ins-
tancias de Vasil Stovanchev Nikolon contra Carla y Na-
cho Construcciones y Contratas, S.L., sobre cantidad, se
ha acordado citar a la empresa Carla y Nacho Construc-
ciones y Contratas, S.L., como parte demandada por te-
ner ignorado paradero para que comparezcan el pró-
ximo día 26 de abril de 2016, a las 10:40 horas para asis-
tir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del
Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a la empresa Carla y Na-
cho Construcciones y Contratas, S.L., se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada.

Granada, 5 de abril de 2016.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NUMERO 2.075

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNUUMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Decreto de insolvencia ejecución nº 144/15

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Granada

HAGO SABER: Que en los autos 765/14 hoy Ejecu-
ción 144/15 a instancia de doña Estíbaliz Sanz Gay con-
tra Solo Vapeo Spain S.L., se ha dictado Decreto en fe-
cha 1-3-16 en el cual se dice:

Declarar a la empresa ejecutada en situación de in-
solvencia provisional, por importe de 2.792,66 euros de
principal,

Y para que sirva de notificación a la empresa que
está en ignorado paradero, expido el presente.

Granada, 1 de marzo de 2016.- (Firma ilegible).
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NUMERO 1.932

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  EE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN
UUNNIICCOO  DDEE  HHUUEESSCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de dominio nº 378/15

EDICTO

Dª Belén Lentisco Llamas, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Huéscar.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Jurisdicción Voluntaria (Genérico) 378/2015
a instancia de Encarnación García García, asistida de la
Letrada Dª María Angulo Lozano sobre expediente de
dominio para la inmatriculación de la mitad indivisa de
la siguiente finca: 

“RUSTICA. Un trozo de tierra de riego de tercera clase,
en el pago nombrado Cortijo del Cura, sitio del Río de
Castilléjar, término de Galera, de cabida ochenta y tres
áreas y ochenta y cuatro centiáreas, o cuatro fanegas, en
dos pedazos contiguos, Alto y Bajo, lindando todo ello,
en la actualidad: norte, camino; sur, Fidela Morales Zam-
budio; este, Antonio Robles Martínez y Patricia Lorente
García; y oeste, herederos de Rosa Toral”

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar,
finca registral nº 2.604 de Galera.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes a
la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Igualmente se cita a los siguientes cuyo domicilio se
desconoce y para el caso de haber fallecido a sus here-
deros o causahabientes de Pedro Martínez Domingo (ti-
tular con carácter privativo de la nuda propiedad y el
usufructo de 1/8 parte de la finca), Tomás Martínez Do-
mingo (titular con carácter privativo de la nuda propie-
dad y el usufructo de 1/8 parte de la finca), Pedro Sama-
niego Dengra casado con Natividad Rodríguez Rosillo
(titular con carácter presuntamente ganancial de la nuda
propiedad y el usufructo de 1/4 parte de la mitad indivisa
de la finca), Fidela Heras Maldonado (titular con carácter
privativo del usufructo de 1/4 parte de una mitad indivisa
de la finca), Ana Casanova Fernández (titular con carác-
ter privativo de la nuda propiedad de 1/4 parte de una
cuarta parte de una mitad indivisa de la finca), Mateo Ni-
casio Martínez Ortiz casado con Francisca Fernández
Heras (titular con carácter privativo de la nuda propiedad
de 1/4 parte de una mitad indivisa de la finca), Ramiro
Heras Martínez (titular con carácter privativo de la nuda
propiedad de una mitad de una 1/4 parte de una cuarta
parte de una mitad indivisa de la finca), Adoración Ale-
jandra Heras Martínez (titular con carácter privativo de
una mitad de 1/4 parte de una cuarta parte de una mitad
indivisa de la finca), María Dolores Gea Sánchez (titular
para su sociedad ganancial de la nuda propiedad de 1/3
parte de una treinta y dos ava parte indivisa de esta
finca), Mercedes Gea Sánchez (titular para su sociedad
ganancial de la nuda propiedad de 1/3 parte de una

treinta y dos ava parte indivisa de esta finca) y Juan Luis
Gea Sánchez casado con María José Banadoche Pérez
Roldán (titular para su sociedad ganancial, de la nuda
propiedad de 1/3 parte de una treinta y dos ava parte in-
divisa de esta finca) todos ellos como titulares registra-
les de la 1/2 indivisa cuyo tracto se pretende reanudar,
para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Huéscar, 12 de febrero de 2016.- El/La Juez Titular
(firma ilegible).

NUMERO 2.051

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLGGAARRIINNEEJJOO  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza municipal de la adminis-
tración electrónica

EDICTO

D. Jorge Sánchez Hidalgo Alcalde Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Algarinejo (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de Al-
garinejo en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo
de 2016, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora de la Administración Electrónica
(Plataforma MOAD _H) de este Ayuntamiento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en el artículo 56 del R.D.L.
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treintas días, a contar
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOP, para que pueda ser examinado y se presenten las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el acuerdo provisional se considerará apro-
bado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, procediéndose a la publicación del texto integro
de dicha Ordenanza en el BOP.

Algarinejo, 1 de abril de 2016.-El Alcalde, fdo.: Jorge
Sánchez Hidalgo.

NUMERO 2.052

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLGGAARRIINNEEJJOO  ((GGrraannaaddaa))

Rectificación anual Inventario Bienes Ayuntamiento re-
ferido al 31-12-2015

EDICTO

D. Jorge Sánchez Hidalgo Alcalde Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Algarinejo (Granada),
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HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento
de Algarinejo en su sesión ordinaria celebrada el día 31
de marzo de 2016, aprobó inicialmente la rectificación
anual del Inventario de Bienes y Derechos de esta Cor-
poración Municipal referido al 31-12-2015, por lo que se
abre un periodo de información pública por espacio de
treinta días al objeto de interponer posibles reclamacio-
nes por los afectados.

En el supuesto de que no se presentasen reclamacio-
nes durante el referido periodo, el acuerdo hasta enton-
ces provisional se entenderá elevado automáticamente
de definitivo, procediéndose a la publicación integra de
dicha rectificación  en el B.O.P.

Algarinejo, 1 de abril de 2016.-El Alcalde, fdo.: Jorge
Sánchez Hidalgo.

NUMERO 2.053

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLGGAARRIINNEEJJOO  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza municipal reguladora del precio público por
la utilización de las instalaciones deportivas municipales

EDICTO

D. Jorge Sánchez Hidalgo Alcalde Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Algarinejo (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alga-
rinejo en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de
2016,  acordó la aprobación inicial de la Ordenanza muni-
cipal reguladora del precio público por la utilización de las
instalaciones deportivas municipales de Algarinejo. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49
de de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el artículo 56 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, se somete el expediente a
información pública y audiencia a los interesados por
plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el B.O.P. para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las su-
gerencias y reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones durante el referido
plazo, el acuerdo provisional se considerará aprobado
definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plena-
rio, procediéndose a la publicación del texto integro de
dicha Ordenanza en el B.O.P.

Algarinejo, 1 de abril de 2016.-El Alcalde, fdo.: Jorge
Sánchez Hidalgo.

NUMERO 2.116

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBAAZZAA  ((GGrraannaaddaa))

Declaración de utilidad pública proyecto actuación Sán-
chez Martínez, Jesús y Antonio

EDICTO

Que habiendo solicitado Sánchez Martínez Jesús y
Antonio, proyecto de actuación para Cinco Alojamien-
tos Turísticos Rurales en Casa Cueva, en suelo No Urba-
nizable, se hace público para general conocimiento, de
conformidad con los arts. 42, 43 y 52 de la LOUA 7/2002
de 17 de diciembre, para que en el plazo de 20 días, a
contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOP, quien lo desee presente las alegaciones
que estime por conveniente.

Baza, 28 de marzo de 2016.- El Alcalde acctal., fdo.:
Alfredo Alles Landa.

NUMERO 2.004

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAALLUUAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación Concejala para la celebración de matrimonio

EDICTO

Que mediante resolución de Alcaldía aprobada por
Decreto de fecha 28 de marzo de 2016, se aprobó lo si-
guiente:

Asunto: Delegación en concejala para la celebración
de matrimonio

Resultando que con fecha 10 de febrero de 2016 con
número de Registro de Entrada 369 se presenta solici-
tud por Dª Francisca García Molina, Concejala de este
Ayuntamiento para autorización de matrimonio a una
pareja amiga el día 30 de julio de 2016.

Considerando lo dispuesto en el artículo 51 del Có-
digo Civil, así como en los artículos 21.1.s, 21.3 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Considerando igualmente las Instrucciones de la Di-
rección General de los Registros y del Notariado de fe-
chas 26 de enero de 1995 y 10 de enero de 2013.

En uso de las atribuciones reconocidas en el artículo
43.3 del Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre,
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

RESUELVO:
PRIMERO: Delegar en la Concejala de este Excelentí-

simo Ayuntamiento, Dª Francisca García Molina, la com-
petencia para autorizar el matrimonio civil de una pareja
amiga el día 30 de julio de 2016.

SEGUNDO: El régimen jurídico de esta delegación
será el contenido en el artículo 44 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
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les, comprendiendo la celebración de la ceremonia civil
y la suscripción de la correspondiente acta de constitu-
ción del matrimonio, que se remitirá al Registro Civil.

Benalúa, 28 de marzo de 2016.- El Alcalde-Presidente,
fdo.: Manuel Martínez Sánchez.

NUMERO 2.005

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARIA INTERVENCION

Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal regu-
ladora de la prestación del servicio de ayuda a domicilio

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobato-
rio de la Ordenanza municipal reguladora de la presta-
ción del servicio de ayuda a domicilio, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

ORDENANZA FISCAL PARA LA REGULACION DE LA
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A
DOMICILIO

Artículo 1.- Concepto.-
En uso de las facultades previstas en el artículo 127 de

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 41 a 47 del mismo Texto Refundido, y de
acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en Situación de Dependencia, así como con la Or-
den 15 de noviembre de 2007 de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía por
la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y el Reglamento
del Servicio de Ayuda a Domicilio de este Ayuntamiento
se establece el precio público por la prestación del servi-
cio de ayuda a domicilio (en adelante S.A.D.), que se re-
girá por la presente Ordenanza y además disposiciones
legales de pertinente aplicación.

Artículo 2.- Objeto del servicio.-
Constituye el servicio sujeto a precio público, la pres-

tación del S.A.D. en el ámbito territorial de este Munici-
pio, por parte del Ayuntamiento de Caniles, gestionado
de forma directa o indirecta, consistente en la prestación
de atenciones de carácter personal y/o doméstico a los
ciudadanos y unidades de convivencia, con la finalidad
de mejorar su calidad de vida y promover su autonomía
para facilitarles la permanencia en su medio habitual.

Artículo 3.- Obligados al pago.-
Están obligados al pago del precio público regulado

en esta Ordenanza:
1. Las personas físicas y unidades de convivencia,

que, teniendo reconocida la situación de dependencia y

prescrito el S.A.D. en la resolución aprobatoria del Pro-
grama Individual de Atención, residan en el Término
Municipal de Caniles y sean receptoras o beneficiarios
del citado servicio.

2. Las personas físicas y unidades de convivencia que,
no teniendo reconocida la situación de dependencia o, te-
niéndola reconocida, no le correspondiese la efectividad
del derecho a las prestaciones de dependencia conforme
al calendario establecido en la disposición final primera de
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, les sea prescrito el
Servicio por los Servicios Sociales Comunitarios del
Ayuntamiento de Caniles conforme a los criterios de la
Orden de 15 de noviembre de 2007 de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía por
la que se regula el S.A.D. en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el Reglamento Provincial del S.A.D., y resi-
dan en el Término Municipal de Caniles y sean receptoras
o beneficiarias del citado servicio.

3. Las personas físicas y unidades convivenciales
que aun no teniendo ninguna de las condiciones ante-
riores decidan que quieren ser receptoras del SAD y se
comprometan a abonar el 100% del coste del servicio.

4. En los casos en que las personas usuarias sean
menores de edad o hayan sido declaradas incapaces
por sentencia judicial conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 760 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sus represen-
tantes legales.

Artículo 4.- Coste del servicio.-
A efectos de esta Ordenanza, se considera coste del

servicio el importe resultante de multiplicar la cuantía
de referencia que en cada momento se establezca por
parte de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía, que actualmente está fi-
jado en 13 euros/hora, por el número de horas de servi-
cio prestadas. El coste del servicio incluye las funciones
de gestión, coordinación, planificación, ejecución, se-
guimiento y evaluación global del servicio.

Coste del servicio = nº de horas (1) x importe hora (2)
Siendo (1) el número de horas prestado a cada usua-

rio/a
(2) la cuantía de referencia fijado por la Consejería

para IBS
Artículo 5.- Cuantía.-
La cuantía del precio público que habrá de abonar

cada usuario/a se calculará tomando como base el
coste del servicio prestado, calculado de acuerdo con
lo establecido en el artículo anterior, multiplicado por el
porcentaje de aportación o participación que le corres-
ponda en base a la capacidad económica personal de
cada usuario/a, determinado de acuerdo con la tabla in-
cluida en el Anexo III de la Orden de 15 de noviembre
de 2007, o normativa que la sustituya en el futuro.

Importe a abonar por cada usuario/a = nº de horas
(1) x importe hora (2) x % de aportación

El porcentaje de aportación por parte de cada usua-
rio/a será:

a) El que venga establecido, en su caso, en la resolu-
ción individual emitida por la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía para
cada uno de los usuarios/as a que se refiere el artículo 3,
apartado 1, de esta ordenanza.
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b) El que se determine por los Servicios Sociales Co-
munitarios del Ayuntamiento de Caniles, para cada uno
de los usuarios/as a que se refiere el artículo 3, apartado
2, de esta ordenanza.

c) El 100% para cada uno de los usuarios/as a que se
refiere el artículo 3, apartado 3, de esta ordenanza.
TABLA PARA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LA PER-
SONA USUARIA EN EL COSTE DEL SERVICIO (Anexo III Or-
den 15 noviembre de 2007):
CAPACIDAD % APORTACION COPAGO
ECONOMICA
PERSONAL
> 1 IPREM 0% 0,00 euros/hora
> 1 IPREM < 2 IPREM 5% 0,65 euros/hora
> 2 IPREM < 3 IPREM 10% 1,30 euros/hora
> 3 IPREM < 4 IPREM 20% 2,60 euros/hora
> 4 IPREM < 5 IPREM 30% 3,90 euros/hora
> 5 IPREM < 6 IPREM 40% 5,20 euros/hora
> 6 IPREM < 7 IPREM 50% 6,50 euros/hora
> 7 IPREM < 8 IPREM 60% 7,80 euros/hora
> 8 IPREM < 9 IPREM 70% 9,10 euros/hora
> 9 IPREM < 10 IPREM 80% 10,40 euros/hora
> 10 IPREM 90% 11,70 euros/hora
Sin subvención pública 100% 13,00 euros/hora

A efectos del cálculo de la aportación que corres-
ponda a cada usuario/a a que se refiere el artículo 3,
apartado 2, de esta ordenanza, se tendrá en cuenta a
efectos de la tabla establecida en el Anexo III de la Or-
den de 15 de noviembre de 2007, la renta per cápita
anual, definida como la suma de la renta de cada uno de
los miembros de la unidad convivencia, dividida por el
número de integrantes de la misma.

La capacidad económica personal se determinará
con arreglo a lo establecido en el artículo 23 de la Orden
de 15 de noviembre de 2007 o normativa posterior que
la modifique. El período a computar para la determina-
ción de la renta y del patrimonio será el correspondiente
al ejercicio fiscal inmediatamente anterior al de recono-
cimiento del S.A.D. Para el cálculo de la aportación se
tendrá en cuenta el IPREM correspondiente a ese mismo
ejercicio fiscal.

Artículo 6.- Cuantía en supuestos especiales.-
1. Aquellas personas usuarias del S.A.D. que interrum-

pan voluntariamente y sin justificación suficiente la re-
cepción del servicio una vez iniciado y sin que haya fina-
lizado el período previsto en el proyecto de intervención
individual, y siempre que no sea por causas imputables a
deficiencias del servicio debidamente constatadas, o no
lo hayan comunicado a los Servicios Sociales Comunita-
rios o empresa prestadora con un mes de antelación, se
les expedirá liquidación en la que, además de los días re-
almente prestados, se incluirán, en concepto de indemni-
zación o penalización el importe equivalente a un mes
completo de prestación del S.A.D., de acuerdo con la
aportación que a cada usuario/a le corresponda.

2. si la persona usuaria no se encontrase en su domi-
cilio el día y hora fijado para la prestación del servicio, sin
previa comunicación a los Servicios Sociales Comunita-
rios preferentemente con un mes de antelación, salvo
causa de fuerza mayor, se le liquidará el servicio como
realmente prestado.

Artículo 7.- Gestión y cobro.-
•El Ayuntamiento de Caniles, atendiendo a las nor-

mas precedentes, liquidarán el precio público por me-
ses naturales.

•Los sujetos pasivos serán incluidos en las listas co-
bratorias una vez iniciada la prestación del SAD.

•Tratándose de la prestación del servicio a sujetos
pasivos beneficiarios o perceptores del mismo ya auto-
rizados y prorrogados, incluidos en las listas cobrato-
rias, el cobro se realizará, por medio de recibo domici-
liado.

•El cobro del precio público deberá ser abonado tri-
mestralmente en la forma y plazos establecidos en las
instrucciones que, en cada momento, determinen los
servicios municipales de recaudación.

Disposición Derogatoria.
Queda derogada al anterior Ordenanza Fiscal regula-

dora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Ayuda
a Domicilio aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 23 de octubre de 2001 y publicada
en el BOP nº 25 de 1 de febrero de 2002.

Disposición Final.
En lo no previsto expresamente en esta Ordenanza,

se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 8/1989
de Tasas y Precios Públicos y demás normativa que re-
sulte de aplicación.

Caniles, 30 de marzo de 2016.- La Alcaldesa, fdo.:
Práxedes Moreno Urrutia.

NUMERO 2.006

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARIA INTERVENCION 

Aprobación definitiva ordenanza nº 26 de ocio y tiempo
libre 

EDICTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobato-
rio de la ordenanza municipal reguladora del servicio de
piscina, instalaciones deportivas de ocio y tiempo libre,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

ARTICULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
Se mantienen todas las cuotas existentes modificán-

dose las siguientes:
Piscina un día
- Niño (3 <12): 1,60 euros        
- Adulto: 2,60 euros
Albergue-Residencia: 7,00 euros por persona y día
Pista Polideportiva: 6,20 euros
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Pabellón cubierto: 
1) Pista (por una hora):
- Con luz de un 1/3: 12,40 euros
2) Gimnasio: 
- Musculación 1 mes: 17,60 euros
- Musculación bono 3 meses: 47,00 euros
- Musculación bono 6 meses: 80,00 euros
- Musculación y clases: 25,00 euros
Campo de fútbol 11: (por partido de fútbol)
- Sin luz artificial: 57,70 euros
- Con luz artificial: 72,00 euros
F) Pista de pádel (1 hora 30 minutos)
- Mayores de 65 años: 8,00 euros
- Menores de 30 años: 8,00 euros

Caniles, 30 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, fdo.:
Práxedes Moreno Urrutia.

NUMERO 2.123

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAÑÑAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto 2016

EDICTO

D. Manuel Alvarez Guerrero, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Cáñar (Granada),

HACE SABER: Que de conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.1 del R.D.Leg. 2/2002
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación,
en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2016, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
de esta Entidad para 2016, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia número 45 de 8 de marzo de 2016, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:
I) Resumen del Presupuesto para 2016
INGRESOS
Cap. Denominación Euros
A) Operaciones Corrientes:
Cap. I Impuestos directos 24.700,00
Cap. II Impuestos indirectos 3.000,00
Cap. III Tasas y otros ingresos 26.348,00
Cap. IV Transferencias corrientes 286.002,00 
B) Operaciones de Capital
Cap. V Ingresos patrimoniales 10.102,00 
Cap. VII Transferencias de capital 14.602,00 

Total Ingresos 364.754,00 
GASTOS
Cap. Denominación Euros
A) Operaciones Corrientes:
Cap. I Gastos de personal 163.400,00 
Cap. II Bienes corrientes y servicios 141.927,50 
Cap. III Gastos financieros 300,00 
Cap. IV Transferencias corrientes 14.850,00 
B) Operaciones de Capital
Cap. VI Inversiones reales 41.326,00 

Cap. VII Transferencias de capital 2.950,50 
Total Gastos 364.754,00 

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta enti-
dad, aprobada junto con el Presupuesto General para 2016:
A) FUNCIONARIOS
Plazas Grupo Escala Denominación
1 A1 Hab. Estatal  Secretaría Intervención (E)
1 C1 Admón. General Administrativo (P)
1 C2 Admón. Especial Operario (P)
1 D Admón. Especial AP (P)
(E): Exento art. 4 R.D. 1732/94
(P): Propiedad
(AP): Agrupación Profesional Ley 7/2007

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado
TRLRHL, cabe directamente contra el referenciado Presu-
puesto General, recurso contencioso - administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-
diéndose interponer con carácter previo y potestativo, re-
cuso de reposición en el plazo de un mes, ante el Pleno
del Ayuntamiento.

Cáñar, 31 de marzo de 2016.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Alvarez Guerrero.

NUMERO 2.056

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Expediente de concesión de créditos extraordinarios y
suplemento de créditos número 02/16

EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
R.D.L. 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba de
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo
Texto Legal, y artículo 20.1 al que se remite el artículo
38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone
en conocimiento general que en la Intervención de este
Ayuntamiento se halla expuesto al público el expediente
de concesión de créditos extraordinarios y suplemento
de créditos número 02/16 por importe de 11.369,37 eu-
ros, financiado con bajas de créditos de otras partidas
cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturba-
ción del respectivo servicio.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del R.D.L. citado y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170 podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes requisitos:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Cenes de la Vega, 1 de abril de 2016.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.
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NUMERO 2.140

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUEENNEEJJAA  ((GGrraannaaddaa))

Modificación régimen de sesiones del Pleno

EDICTO

En sesión plenaria de fecha 26 de febrero de 2016 se
acordó el siguiente,

ACUERDO:
PRIMERO: Establecer que el Pleno del Ayuntamiento

celebrará sesión ordinaria en el Salón de Plenos de la
Casa Consistorial, cada dos meses dentro de los últimos
siete días naturales del segundo mes, salvo el corres-

pondiente al mes de diciembre, que tendrá lugar dentro
de los siete días naturales anteriores al 24 de diciembre.
Dicha asiduidad de celebración de las sesiones ordina-
rias se ajusta ampliamente a la mínima establecida para
los Municipios del tramo de población de Huéneja por el
art. 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, según redacción dada por
la Ley 11/1999, de 21 de abril.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los Con-
cejales afectados y proceder a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada.

Huéneja, 1 de abril de 2016.-El Alcalde, fdo.: Sebas-
tián Yebra Ramírez.
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NUMERO 2.137

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ECONOMIA, HACIENDA Y SMART CITY

Aprobación definitiva modificaciones presupuestarias

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Que alcanzada la aprobación definitiva por no haberse presentado alegaciones y/o reclamaciones
contra los expedientes de modificación de crédito 35/2016 de transferencia de crédito y 36/2016 de crédito extraordi-
nario, expuestos al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 44 de 7 de marzo, se procede
a su publicación, cuyo resumen es el siguiente:

Expte. 35/2016 Transferencia de Crédito
APLICACION QUE AUMENTA SU CONSIGNACION:
Aplicación Denominación Importe
0504 34101 44900 APORTACION GRANADA EVENTOS GLOBALES 600.000,00 

TOTAL 600.000,00 

APLICACION QUE DISMINUYE SU CONSIGNACION:
Aplicación Denominación Importe
0606 49101 22799 PRESTACION DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL 600.000,00 

TOTAL 600.000,00 

Expte. 36/2016 Crédito Extraordinario
ALTA EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación Denominación Importe
0905 33211 62500 ADQUISICION MOBILIARIO BIBLIOTECAS 18.000,00 

TOTAL 18.000,00 

ANULACIONES O BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación Denominación Importe
0501 34101 48000 FOMENTO DEL VOLUNTARIADO DEPORTIVO 10.000,00
0501 341001 2270635 DESARROLLO PLAN ESTRATEGICO Y OPERATIVO DEPORTES 8.000,00

TOTAL 18.000,00

Los interesados a que se refiere el art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el
plazo de dos meses contando a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 29 de marzo de 2016.-El Alcalde, P.D. Fdo.: Ruyman Francisco Ledesma Palomino.



NUMERO 2.060

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAARRCCHHAALL ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica

EDICTO

D. Juan Manuel García Segura, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Marchal,

HACE SABER: No habiéndose presentado reclama-
ción alguna contra el expediente de aprobación provi-
sional de la Ordenanza reguladora de la Administración
Electrónica, aprobado por acuerdo del Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 09 de enero de 2016, se en-
tiende definitivamente aprobado dicho acuerdo, con-
forme al artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, a continuación
se transcribe el texto íntegro del acuerdo:

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRA-
CION ELECTRONICA (PLATAFORMA MOAD_H) DEL
AYUNTAMIENTO DE Marchal

DISPOSICIONES GENERALES.
ARTICULO 1. Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto regular la ad-

ministración electrónica en el Ayuntamiento de Marchal
y, específicamente:

a) Su sede electrónica.
b) El registro electrónico incorporado en la misma.
c) La forma de institución de los procedimientos elec-

trónicos y los requisitos que sobre los mismos se impo-
nen.

d) Los modos de acreditación de la voluntad en tales
procedimientos.

ARTICULO 2. Ambito.
Esta ordenanza será de aplicación en el Ayunta-

miento de Marchal 
ARTICULO 3. Protección de datos. 
La utilización de las técnicas electrónicas por el Ayun-

tamiento de Marchal, en el ámbito de lo dispuesto en
este ordenanza, tendrá las limitaciones establecidas por
el ordenamiento jurídico y, en especial, garantizará lo
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de carácter personal y su nor-
mativa de desarrollo.

SEDE ELECTRONICA.
ARTICULO 4. Sede electrónica.
Mediante esta ordenanza se establece la creación y

el funcionamiento de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Marchal

Corresponde al Ayuntamiento de Marchal la titulari-
dad, gestión y administración de la sede electrónica, con-
sistente en la dirección electrónica disponible para los
ciudadanos y municipios a través de las redes de teleco-
municaciones que determine y haga públicas el Ayunta-
miento y, en todo caso, a través de la Web sedemar-
chal.dipgra.es 

La sede electrónica del Ayuntamiento de Marchal utili-
zará, para identificarse y garantizar una comunicación se-

gura con los ciudadanos y resto de administraciones, en
aquellas relaciones que por su carácter así lo exijan, sis-
temas de firma electrónica -basados en certificados de
dispositivo seguro o medio equivalente-, cuyas caracte-
rísticas serán publicadas en la propia sede electrónica.

ARTICULO 5. Contenido de la sede electrónica.
1. A través de la Sede electrónica la ciudadanía ten-

drá acceso libre y permanente al menos a los siguientes
servicios:

a. Registro general electrónico.
b. Tablón electrónico de anuncios y edictos.
c. Perfil del contratante.
d. Portal de transparencia
e. Buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones.
f. Otras informaciones que se consideren de interés

general o sean exigidas legal o reglamentariamente.
g. Catálogo de trámites y procedimientos contenidos

en el anexo I de esta ordenanza, con expresión de su
clasificación entre aquéllos ejecutables en formato elec-
trónico, y aquéllos exclusivamente susceptibles de in-
formación a través de servicio electrónico. 

h. Carpeta ciudadana, donde la ciudadanía podrá ac-
ceder, previa acreditación de su identidad al estado de
los procedimientos iniciados con el municipio. 

ARTICULO 6. Tablón electrónico de anuncios.
1. El tablón electrónico de anuncios y edictos permi-

tirá el acceso por medios electrónicos a la información
que, en virtud de una norma jurídica o resolución judi-
cial, se deba publicar o notificar. El acceso a dicho ta-
blón electrónico a través de la Web del Ayuntamiento
no requerirá ningún mecanismo especial de acredita-
ción de la identidad del ciudadano.

2. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará
disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a
través de la Web del Ayuntamiento. En caso de que, por
razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y
edictos deje de estar operativo, se informará de ello a
los usuarios indicando cuáles son los medios alternati-
vos de consulta.

3. Dicho tablón electrónico dispondrá de los siste-
mas y mecanismos que garanticen la autenticidad, la in-
tegridad y la disponibilidad de su contenido, en los tér-
minos previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. En especial, a efectos del cómputo de plazos,
se establecerá el mecanismo de sellado de tiempo que
garantice la constatación de la fecha y hora de publica-
ción de los anuncios y edictos. En los casos de indispo-
nibilidad por causas técnicas de tal mecanismo, preval-
drán los efectos de la publicación convencional que
será obligatoria.

ARTICULO 7. Perfil del Contratante
A través de la sede electrónica del Ayuntamiento, se

accederá al perfil de contratante, en los términos y con
el alcance establecido en la normativa de contratación
pública, y en todo caso en cumplimiento del artículo 53
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público.
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ARTICULO 8. Portal de transparencia
Mediante este portal, la sede electrónica del Ayunta-

miento facilitará la información activa exigida por la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,
y la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del
Ayuntamiento de Marchal, especialmente en lo relativo
a la publicidad activa y al derecho de acceso a la infor-
mación pública.

ARTICULO 9. No discriminación.
El Ayuntamiento de Marchal velará, en aplicación del

Principio de no discriminación, por la consecución de
unas adecuadas condiciones de accesibilidad a la sede
electrónica. 

ACCESO Y ACREDITACION ELECTRONICA DE LA
VOLUNTAD.

ARTICULO 10. Formas de identificación y autenticación.
1. Los ciudadanos podrán utilizar para relacionarse

con la Administración Pública a través de la Plataforma
MOAD_H, mediante los sistemas de firma electrónica
avanzada que estarán publicados y recogidos en la
sede electrónica, así como mediante sistemas de identi-
ficación y autenticación electrónica distintos de la firma
electrónica avanzada descritos en el artículo 13.2.C) de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos y normativa de
desarrollo, tales como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, con la aporta-
ción de información conocida por ambas partes u otros
sistemas no criptográficos.

2. Los ciudadanos podrán utilizar los sistemas de
firma electrónica que en la presente ordenanza se deta-
llan para realizar los trámites disponibles en la Plata-
forma MOAD_H.

3. De acuerdo con el principio de proporcionalidad
recogido en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos, los sistemas de identificación y autenti-
cación descritos en la presente ordenanza, ofrecen las
garantías y medidas de seguridad adecuadas a la natu-
raleza y circunstancias de los trámites y actuaciones
que la Plataforma MOAD_H permite realizar.

4. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H, de los siguientes sistemas
de identificación y autenticación electrónica:

a. Mediante https (authserver) utilizando el Docu-
mento Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados elec-
trónicos reconocidos.

b. Sistema de identificación a través de usuarios/con-
traseñas concertadas en un registro previo como usua-
rio, en la Plataforma MOAD_H.

c. Se aprueba la utilización por los ciudadanos dentro
de la Plataforma MOAD_H como método de firma elec-
trónica, la firma en servidor utilizando el sello electró-
nico de Administración Pública basado en certificado
electrónico reconocido, incluyendo metadatos identifi-
cativos del ciudadano que realiza el trámite.

5. En el ANEXO II de esta ordenanza se describen los
sistemas de autenticación y firma indicados, así como
las garantías de su funcionamiento.

6. En la sede electrónica se mantendrá una relación
actualizada de:

a) Los medios de acreditación de la voluntad admisi-
bles para cada trámite soportado electrónicamente.

b) Los prestadores de servicios de certificación auto-
rizados y los tipos de certificados admitidos.

c) Los soportes, medios y aplicaciones informáticas y
telemáticas a través de los cuales se podrá efectuar la
recepción y salida de solicitudes, escritos y comunica-
ciones entre la Diputación y cualquier persona física o
jurídica.

ARTICULO 11. Carácter preferente de la firma elec-
trónica certificada.

La identificación de los interesados en los procedi-
mientos electrónicos que se tramiten se realizará prefe-
rentemente por medio de firma electrónica certificada y
su empleo como medio de acreditación de la voluntad
será subsidiario en defecto de previsión específica. No
obstante, serán válidos medios de autentificación los
contenidos en el artículo 15 de esta ordenanza.

ARTICULO 12. Autoridades certificadoras reconocidas.
Corresponde al Ayuntamiento la gestión y las garan-

tías del funcionamiento y de la seguridad de los siste-
mas de firma electrónica distintos a los recogidos en el
DNIe y firma electrónica avanzada.

1. Es competencia de la alcaldía o concejal en quién
esta delegue el reconocimiento de las autoridades certifi-
cadoras a los efectos de lo regulado en el artículo anterior.

2. Se dará la correspondiente publicidad a lo dispuesto
en este sentido, mostrándose, en cualquier caso, relación
actualizada de autoridades certificadoras reconocidas en
la sede electrónica. 

3. Podrá instarse por los interesados el reconocimiento
de certificados electrónicos emitidos por prestadores de
servicios de certificación dependientes o vinculados a una
Administración Pública o admitidos por ésta para la iden-
tificación y acreditación de la voluntad.

ARTICULO 13. Identificación y autenticación de los
ciudadanos por funcionario público.

1. En los supuestos en que para la realización de
cualquier operación por medios electrónicos se re-
quiera la identificación o autenticación del ciudadano
mediante algún instrumento de los anteriormente pre-
vistos de los que aquél no disponga, la identificación o
autenticación podrá ser validamente realizada por fun-
cionarios públicos designados al efecto por el Ayunta-
miento de Marchal, mediante el uso del sistema de
firma electrónica del que estén dotados.

2. Para la eficacia de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ciudadano deberá identificarse y prestar su con-
sentimiento expreso, mediante la firma de una copia en
papel del formulario o modelo electrónico objeto de la
operación, que quedará archivada, quedando constan-
cia de ello para los casos de discrepancia o litigio.

3. El Ayuntamiento de Marchal designará, mediante
decreto de la alcaldía o del concejal en quién delegue,
los funcionarios habilitados para la identificación o au-
tenticación regulada en este artículo, manteniendo la
secretaría del ayuntamiento un registro actualizado de
los mismos.
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ARTICULO 14. Firma electrónica del personal al ser-
vicio del Ayuntamiento y sello electrónico.

La firma electrónica por quienes tengan atribuida la
competencia administrativa en cada caso, la de los fun-
cionarios a quienes se atribuyan los correspondientes
trámites, así como, en su caso, el empleo de sello elec-
trónico administrativo, requerirá de la previa aproba-
ción del correspondiente procedimiento conforme a lo
dispuesto en esta Ordenanza.

En cualquier caso, los mencionados sistemas de firma
y sello habrán de satisfacer los requisitos impuestos por
el artículo 18 la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

A efectos de lo anterior, así como en lo que hace a
posibilitar la identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público, el Ayuntamiento de
Marchal dotará a los funcionarios y cargos públicos co-
rrespondientes de los correspondientes medios elec-
trónicos de acreditación.

ARTICULO 15. Referencias al tratamiento de datos
personales e interoperabilidad.

Los datos personales cuyo tratamiento resulte de la
utilización de los sistemas de identificación y firma elec-
trónica distintos de los recogidos en el DNIe y firma
electrónica avanzada descritos en el/la presente Tipo de
norma, se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal.

La Plataforma MOAD_H garantiza la interoperabili-
dad de los datos en ella gestionados con las Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con lo establecido
en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, en cuanto
a la remisión de documentos electrónicos presentados
por los ciudadanos con la utilización de los sistemas de
firma electrónica cuya utilización se aprueba mediante
la presente ordenanza.

REGISTRO ELECTRONICO
ARTICULO 16. Registro electrónico municipal.
El Ayuntamiento de Marchal crea el registro electró-

nico municipal para la recepción y emisión de solicitudes,
escritos y comunicaciones, en los procedimientos previs-
tos en el presente Ordenanza, reguladora de su funciona-
miento.

El soporte informático del registro electrónico garan-
tizará la plena interconexión e integración de éste con el
registro general convencional, estableciendo una única
numeración correlativa de los asientos en función del
orden temporal de recepción o salida.

ARTICULO 17. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en el registro electrónico municipal. 

En el acceso al registro electrónico municipal figu-
rará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones, relativos a los trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede electrónica, sus-
ceptibles de presentación a través del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 24.3
de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos se instituirán
los trámites genéricos necesarios para permitir la pre-
sentación de cualquier tipo de solicitud, escrito y comu-
nicación dirigidos al Ayuntamiento de Marchal. 

La presentación a través del registro electrónico mu-
nicipal tendrá carácter voluntario para los interesados,
siendo alternativa a la utilización de los lugares señala-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
excepción de los supuestos contemplados en norma
con rango de ley, y de idénticos efectos a ésta.

ARTICULO 18. Modelos normalizados de presentación. 
1. Para facilitar a los ciudadanos y municipios la apor-

tación de los datos e informaciones requeridos o para
simplificar la tramitación de los correspondientes pro-
cedimientos electrónicos, en el contexto de los mismos
podrán establecerse modelos y sistemas normalizados
de solicitud para transmisión por medios electrónicos. 

2. Dichos modelos y sistemas serán aprobados por
decreto de la alcaldía o del concejal en quien delegue y
puestos a disposición de los interesados en la sede
electrónica. 

3. En cualquier caso, serán admitidos los datos que
los solicitantes acompañen para precisar o completar
los datos consignados sobre el modelo con la única res-
tricción de los estándares determinados en desarrollo
del artículo 25.4 de la Ley 11/2007, de 22 junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos. Tales restricciones serán objeto de publicación
permanente y actualizada en la sede electrónica.

ARTICULO 19. Días y horario del Registro Electrónico
de Documentos. 

1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones podrá realizarse en el registro electrónico mu-
nicipal durante las veinticuatro horas de todos los días
del año. El registro electrónico municipal se regirá por la
fecha y hora oficial española correspondiente a la Pe-
nínsula, que figurará visible en la dirección electrónica
de acceso. 

2. Las interrupciones necesarias por razones técnicas
previsibles se anunciarán a los potenciales usuarios del re-
gistro electrónico municipal con la antelación que resulte
posible mediante mensaje inserto en la página de acceso.

ARTICULO 20. Recibo acreditativo.
El registro electrónico emitirá por el mismo medio un

mensaje de confirmación de la recepción de la solicitud,
escrito o comunicación en el que se indicará si la solicitud
ha sido registrada correctamente, junto con una clave de
identificación de la transmisión del tipo número/año.

A continuación, el interesado podrá descargar el justi-
ficante generado por el registro electrónico donde figu-
rará la fecha y hora en que se produjo la recepción y los
datos proporcionados por la persona interesada, así
como la firma digital del órgano competente, de forma
que pueda ser impreso o archivado informáticamente
por la persona interesada y tendrá el valor de recibo de
presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El interesado será advertido de que la no recepción
del mensaje de confirmación o, en su caso, la recepción
de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la
transmisión implica que no se ha producido la recepción.
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Cuando por razones técnicas el registro de la solici-
tud se haya realizado pero el interesado no pueda obte-
ner el justificante de presentación, podrá obtenerlo pos-
teriormente en cualquier momento con el número de
registro correspondiente a su solicitud.

ARTICULO 21. Cómputo de plazos.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comuni-

caciones en el registro electrónico municipal, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comunica-
ciones se regirá a los efectos de cómputo de los plazos,
fijados en días hábiles, por los siguientes criterios: 

2. El calendario y hora de referencia será el oficial vi-
gente en el Municipio de Marchal en el momento de la re-
cepción o salida de la correspondiente solicitud, siendo
considerados días inhábiles para el registro electrónico
municipal los así declarados para dicho municipio. 

3. La entrada de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes recibidas en días inhábiles se entenderán produci-
das en la primera hora del primer día hábil siguiente. A
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán
como fecha y hora de presentación aquellas en las que
se produjo efectivamente la recepción, constando
como fecha y hora de entrada las cero horas y un se-
gundo del primer día hábil siguiente. 

4. El registro electrónico municipal no realizará ni anotará
salidas de escritos y comunicaciones en días inhábiles. 

Los interesados en conocer el detalle de los días in-
hábiles de cada año deberán acceder al calendario al-
bergado en el portal del Ayuntamiento.

Las solicitudes, escritos y comunicaciones se enten-
derán recibidas en el plazo establecido si se inicia la
transmisión dentro del mismo y dicha transmisión fina-
liza con éxito.

ARTICULO 22. Representación.
1. Las personas jurídicas o físicas con capacidad de

obrar podrán representar por vía telemática a otras per-
sonas, igualmente físicas o jurídicas, siempre que se
acredite la citada representación mediante uno de los
siguientes mecanismos: 

a) Aportación por el representante del poder sufi-
ciente, en soporte informático original de acuerdo con
las disposiciones y mecanismos vigentes en materia de
seguridad jurídica preventiva. 

b) Inclusión del poder en el certificado reconocido de
firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de la firma electrónica.

c) Cualquier otro, emplee o no medios electrónicos,
no contemplado en los párrafos anteriores y válido con-
forme a la normativa de aplicación. 

2. La representación, que se presumirá válida, podrá
ser específicamente otorgada, con carácter general o
para procedimientos concretos.

ARTICULO 23. Archivo de documentos.
1. Las solicitudes, escritos, documentos y comunica-

ciones que se reciban y envíen a través del registro tele-
mático, así como los documentos que adjunten, serán
archivados por medios o en soportes electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, en el mismo formato a partir
del que se originaron o en otro cualquiera siempre que
quede asegurada la identidad e integridad de la infor-
mación que contenga el documento.

2. Podrán también archivarse en los soportes o me-
dios señalados en el apartado anterior y con las mismas
garantías el resto de documentos que se utilicen en las
actuaciones administrativas.

3. Los medios o soportes en que se archiven los do-
cumentos deberán contar con medidas de seguridad
que garanticen la integridad, autenticidad, calidad, pro-
tección y conservación de los documentos archivados
y, en particular, la identificación de los usuarios y el con-
trol de acceso de los mismos.

ARTICULO 24. Acceso a datos por otras administra-
ciones públicas.

El órgano correspondiente del Ayuntamiento de Mar-
chal dispondrá lo necesario para facilitar el acceso de las
restantes Administraciones Públicas a los datos relativos
a los interesados que obren en su poder y se encuentren
en soporte electrónico, especificando las condiciones,
protocolos y criterios funcionales o técnicos necesarios
para acceder a dichos datos con las máximas garantías
de seguridad, integridad y disponibilidad. La disponibili-
dad de tales datos estará limitada estrictamente a aque-
llos que son requeridos por las restantes Administracio-
nes para la tramitación y resolución de los procedimien-
tos y actuaciones de su competencia de acuerdo con la
normativa reguladora de los mismos. El acceso a los da-
tos estará, además, condicionado a que el interesado
haya prestado consentimiento expreso e individualizado
o bien se trate de supuestos contemplados por la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de carácter personal.

PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES ELECTRONICOS.
ARTICULO 25. Expediente electrónico.
Los procedimientos electrónicos, instituidos con-

forme a lo previsto en el presente apartado, podrán dar
lugar a la confección de expedientes electrónicos.

En cualquier caso, los expedientes electrónicos in-
corporarán un índice electrónico válidamente firmado.  

ARTICULO 26. Aprobación de procedimientos elec-
trónicos.

1. Además de los servicios contemplados en el artí-
culo 5, en el anexo I quedan recogidos los procedimien-
tos y servicios a los que tendrán acceso los ciudadanos
mediante el servicio de administración electrónica re-
gulado por la presente ordenanza.

2. El alcalde, o concejal en quien delegue, podrá re-
solver la incorporación de procedimientos administrati-
vos a los referidos anexos, así como las modificaciones
que sea pertinente incorporar a los mismos.

ARTICULO 27. Notificación electrónica.
El Ayuntamiento de Marchal, conforme al nivel de

medios técnicos y materiales de que disponga en cada
momento, progresivamente incorporados a tal fin, po-
drá realizar notificaciones electrónicas conforme a la
previsión y requisitos impuestos por la Sección 2ª del
Capítulo III de la Ley 11/2007. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
Será competencia de la Alcaldía o Concejal en quien

delegue disponer lo necesario para cumplimiento de las
obligaciones derivadas del Real Decreto 4/2010, de 8 de
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de In-
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teroperabilidad en el ámbito de la administración elec-
trónica.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta

ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento
que se hayan puesto en marcha los sistemas y corres-
pondientes. 

DISPOSICION DEROGATORIA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza

quedan derogadas cuantas disposiciones, dictadas por
este Ayuntamiento en ejercicio de la potestad regla-
mentaria que tiene atribuida, la contravengan. 

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada

El texto íntegro de la presente Ordenanza será objeto
de publicación permanente en la sede electrónica muni-
cipal.

ANEXO I
Catálogo de trámites y procedimientos, con expre-

sión de su clasificación entre aquéllos ejecutables en
formato electrónico, y aquéllos exclusivamente suscep-
tibles de información a través de servicio electrónico. 

ANEXO II
Sistemas de identificación, autenticación y firma en

la Plataforma MOAD_H
1. Identificación y autenticación electrónica
Se podrán utilizar como métodos de identificación y

autenticación los siguientes sistemas:
Sistemas de firma electrónica incorporadas al DNIe,

mediante https (authserver) utilizando el Documento
Nacional de Identidad (DNI-e) o certificados electróni-
cos reconocidos.

Otros sistemas de identificación y autenticación que
resulten proporcionales y seguros para la identificación
y autenticación de los ciudadanos.

Los ciudadanos podrán utilizar sistemas de identifica-
ción y firma no basados en el uso de certificados elec-
trónicos reconocidos en las actuaciones administrativas
que resulten proporcionales y seguros teniendo en
cuenta los intereses afectados, atendiendo a lo estable-
cido en el Esquema Nacional de Seguridad en cuanto a
la proporcionalidad en el ámbito de la administración
electrónica.

La autenticación mediante https se basa en la imple-
mentación de un socket SSL con autenticación de cliente
obligatoria, por lo que al acceder al servicio de authser-
ver se solicita la clave pública del certificado cliente. Esta
clave pública del certificado la aporta el navegador (por
selección del usuario) y se valida contra @firma a través
de los servicios Oasis DSS para validar su validez (no ca-
ducado, no revocado y PSC reconocido).

Se habilitan como métodos alternativos para la au-
tenticación, identificación y firma los sistemas de identi-
ficación a través de usuario/contraseña concertadas en
un registro previo como usuario, que se explica en el
apartado siguiente.

2.- Descripción del sistema de autenticación e identi-
ficación mediante clave concertada en un registro pre-
vio como usuario y procedimiento de obtención

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los servicios públicos, la utilización de claves concer-
tadas en un registro previo como usuario, tendrá carác-
ter voluntario. El consentimiento de los interesados
para el uso del sistema de autenticación e identifica-
ción, se producirá mediante un registro previo como
usuario.

La obtención de la clave y usuario como sistema de au-
tenticación e identificación se obtendrá mediante dos vías:

a) si el ciudadano dispone de DNIe o certificado elec-
trónico reconocido, puede acceder al registro de usua-
rio y clave de MOAD_H, donde se precargarán los datos
personales obtenidos del DNIe o certificado, según si el
ciudadano se ha autenticado con uno u otro. El intere-
sado deberá especificar el usuario y la clave de uso. La
validación de estas credenciales se realiza de forma au-
tomática ya que el ciudadano ha accedido al sistema
mediante un método reconocido.

b) si el ciudadano no dispone de DNIe o certificado
electrónico reconocido, accederá a la pantalla de alta de
usuario y clave de MOAD_H y deberá cumplimentar to-
dos los datos que se le soliciten. El interesado deberá
especificar el usuario y la clave de uso. La validación de
estas credenciales no se podrá realizar de forma auto-
mática y el interesado deberá personarse en la Entidad
Local correspondiente, donde un técnico del Ayunta-
miento validará la identidad del ciudadano.

3.- Garantías de funcionamiento del sistema de au-
tenticación e identificación mediante clave concertada
en un registro previo como usuario.

El sistema cuenta con las garantías de seguridad en
cuanto a su funcionamiento de acuerdo con los criterios
de seguridad, integridad y no repudio previstos en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónica de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

La confidencialidad, autenticidad y no repudio se ga-
rantiza mediante el conocimiento exclusivo por parte
del ciudadano y del Ayuntamiento de......., de la clave o
número de referencia y, en su caso, resto de informa-
ción requerida. El conocimiento exclusivo de la clave de
referencia por parte del ciudadano se garantiza me-
diante la comunicación del mismo a través de un canal
seguro, ya sea por vía electrónica, postal, presencial o
telemática.

En caso de bloqueo de la clave de un usuario, el ciu-
dadano podrá regenerar la clave personándose en las
oficinas de la Entidad Local correspondiente.

4.- Sistemas de firma electrónica
De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos, se aprueba el uso de la
firma en servidor utilizando el sello electrónico de Ad-
ministración Pública basado en certificado electrónico
reconocido, incluyendo metadatos identificativos del
ciudadano que realiza el trámite.

En el proceso de adición de metadatos se agrega en
la firma servidor un metadato con la información del in-
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teresado (solicitante) de la firma. Este metadato se in-
cluye en el atributo <ClaimedRole> perteneciente a los
atributos firmantes según la especificación XAdES. Este
atributo es parte de la firma y por tanto garantiza la con-
sistencia y no repudio del dato, en caso de modificación
la firma queda invalidada.

Marchal, 4 de abril de 2016.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Juan Manuel García Segura.

NUMERO 2.124

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  PPUUEEBBLLAA  DDEE  DDOONN  FFAADDRRIIQQUUEE
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza fiscal tasa servicio de tra-
tamiento de residuos

EDICTO

D. Mariano García Castillo, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique (Gra-
nada),

HACE SABER: que este Ayuntamiento en sesión ple-
naria ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2016, en
el punto 10º del orden del día, aprobó inicialmente la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de tratamiento de residuos municipales.

Dicho expediente se somete a información pública
mediante exposición del anuncio en el tablón de edic-
tos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, por plazo de 30 días hábiles, dentro de los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de que no se presenten reclamaciones en el
plazo anteriormente indicado, se entenderá definitiva-
mente adoptado el referido acuerdo.

Puebla de Don Fadrique, 4 de abril de 2016.-El Al-
calde, fdo.: Mariano García Castillo.

NUMERO 2.050

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación ordenanza transparencia y buen gobierno

EDICTO

Dª Rosana Molina Molina, Alcaldesa Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya, 

HACE SABER: Que no habiéndose presentado recla-
mación durante el periodo de exposición pública contra
el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza de
transparencia y buen gobierno, realizada por acuerdo
de Pleno celebrado con fecha 29 de enero de 2016 y pu-
blicada en el B.O.P., nº 32 de 17 de febrero de 2016,

queda adoptado el acuerdo definitivamente, publicán-
dose al objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado en
el art. 70, 2º de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de
las Bases del Régimen Local. Contra dicha aprobación
podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente de la presente publicación.

Zafarraya, 28 de marzo de 2016.-La Alcaldesa, (firma
ilegible).

ORDENANZA DE TRANSPARENCIA Y BUEN GO-
BIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA.

INDICE 
- Exposición de motivos. 
- Capítulo I Disposiciones generales. 
- Capítulo II Publicidad activa de la información. 
- Sección 1ª Régimen General. 
- Sección 2ª Obligaciones específicas. 
- Capítulo III Derecho de acceso a la información pú-

blica.
- Capítulo IV Buen gobierno.
- Capítulo V Régimen sancionador.
- Disposición Adicional Primera. Responsable de

transparencia. 
- Disposición Adicional Segunda. Actividades de for-

mación y difusión.
- Disposición Adicional Tercera. Contratación y sub-

venciones. 
- Disposición Adicional Cuarta. Transparencia en los

procedimientos negociados sin publicidad. 
- Disposición Final Unica. Entrada en vigor 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
La transparencia y su consecuencia práctica, la parti-

cipación, son dos principios fundamentales en los esta-
dos modernos. La Constitución española los incorpora
a su texto en forma de derechos, algunos de ellos fun-
damentales y, por lo tanto, de la máxima importancia y
protección: 

a) “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión” (artículo 20.1.d).

b) “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)”(artículo 23.1). 

c)”El acceso de los ciudadanos a los archivos y regis-
tros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguri-
dad y defensa del Estado, la investigación de los delitos
y la intimidad de las personas” (artículo 105.b). 

El contexto social y tecnológico de los últimos años no
hizo sino demandar con más fuerza estos derechos, ga-
rantizados en parte hasta el momento mediante disposi-
ciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que regula el derecho de acceso a archivos y
registros. Estos derechos tienen asimismo su plasma-
ción en el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos, cuya disposición final tercera se refiere espe-
cíficamente a las administraciones locales, y en el artí-
culo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley re-
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guladora de las Bases de Régimen Local, introducido
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local. 

En el ámbito económico y presupuestario el princi-
pio de transparencia se recoge expresamente en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Es-
tabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el propio
Estatuto de Autonomía garantiza en el artículo 31 el de-
recho a una buena administración en los términos que
establezca la ley, que comprende el derecho de todos
ante las administraciones públicas, cuya actuación será
proporcionada a sus fines, a participar plenamente en
las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una
información veraz, y a que sus asuntos se traten de ma-
nera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo
razonable, así como a acceder a los archivos y registros
de las instituciones, corporaciones, órganos y organis-
mos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca. 

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mía Local de Andalucía, configura en su artículo 27 la
transparencia en la gestión administrativa como un prin-
cipio informador de los servicios locales de interés ge-
neral.

Pero el impulso legislativo definitivo llega con la Ley
19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno y la Ley 1/2014,
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía,
que recogen una serie de obligaciones de publicidad
activa para todas las administraciones y entidades pú-
blicas, reconociendo y garantizando el acceso a la infor-
mación entendido como un derecho de amplio ámbito
subjetivo y objetivo, así como las consecuencias jurídi-
cas derivadas de su incumplimiento, lo que se convierte
en una exigencia de responsabilidad para todos los que
desarrollan actividades de relevancia pública.

El Ayuntamiento de Zafarraya es consciente de la im-
portancia de la transparencia de las administraciones
públicas, para ello tiene como objetivo facilitar e incre-
mentar la información que ofrece a la ciudadanía y a la
sociedad en su conjunto, fomentando el conocimiento
sobre la misma, así como sobre las prestaciones y ser-
vicios que desarrolla. 

En cuanto a la estructura de la presente ordenanza,
esta se divide en cinco capítulos, tres disposiciones adi-
cionales y una disposición final. 

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales,
definiendo conceptos y principios, remitiéndose en todo
caso a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transpa-
rencia Pública de Andalucía y fijando como criterio ge-
neral el libre acceso a toda la información pública, prefe-
rentemente a través de medios electrónicos. 

El Capítulo II agrupa los artículos referidos a la publi-
cidad activa, esto es, la información pública que las en-
tidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación
de la ordenanza están obligadas a publicar de oficio. 

El Capítulo III regula el ejercicio del derecho de ac-
ceso a la información pública, cuya titularidad corres-

ponde a cualquier persona física o jurídica, pública o
privada. Para el ejercicio del derecho regulado en este
capítulo, la ordenanza establece un procedimiento cuya
resolución puede ser objeto de la reclamación potesta-
tiva a que hace referencia la legislación básica estatal y
la autonómica en materia de transparencia. 

El Capítulo IV referido al buen gobierno, recoge los
principios que rigen las actuaciones de los cargos elec-
tivos, personal directivo y eventual del Ayuntamiento
de Zafarraya, garantizando que el ejercicio de sus fun-
ciones se ajusta a los principios de eficacia, austeridad,
imparcialidad y responsabilidad. 

Por último, el Capítulo V recoge una remisión gené-
rica al régimen legal de infracciones y sanciones en esta
materia. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico. 
1. Esta ordenanza tiene por objeto garantizar la trans-

parencia en la actuación del Ayuntamiento de Zafarraya
de conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno; la Ley 1/2014, de 24 de junio
de Transparencia Pública de Andalucía y demás norma-
tiva de aplicación, a través del establecimiento de unas
normas que articulen los medios necesarios para ello.

2. Asimismo, se recogen los principios de buen go-
bierno, es decir aquellos que deben regir la actuación
dentro del ámbito profesional de los cargos electivos,
personal directivo y eventual incluidos en el ámbito de
aplicación de esta ordenanza. 

Artículo 2. Ambito de aplicación. 
1. A los efectos de esta ordenanza se entienden com-

prendidos en el Ayuntamiento de Zafarraya los organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales vin-
culadas o dependientes del mismo, las sociedades de ti-
tularidad municipal o participadas mayoritariamente por
este Ayuntamiento, las fundaciones y consorcios adscri-
tos al mismo, y demás entidades previstas en el artículo
33.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-
cal de Andalucía. 

2. Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o que ejerza funciones delegadas de con-
trol administrativo u otro tipo de funciones que desarro-
lle el Ayuntamiento de Zafarraya, en todo lo referido a la
prestación de los mencionados servicios o en el ejerci-
cio de las citadas funciones, deberá proporcionar a este
Ayuntamiento, previo requerimiento y en un plazo de
quince días, toda la información que le sea precisa para
cumplir con las obligaciones previstas por la normativa
de aplicación. 

Los adjudicatarios de contratos estarán sujetos a igual
obligación en los términos que se establezcan en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el
documento contractual equivalente, que especificarán la
forma en que dicha información deberá ser puesta a dis-
posición de este Ayuntamiento. 

Esta obligación será igualmente exigible a las perso-
nas beneficiarias de subvenciones en los términos pre-
vistos en las bases reguladoras de las subvenciones, en
la resolución de concesión o en los convenios que las
instrumenten. 
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Artículo 3. Principios generales y obligaciones de
transparencia y acceso a la información. 

1.Se aplicarán en las materias reguladas en la pre-
sente ordenanza los principios generales de publicidad
activa previstos en el artículo 5 de la Ley 19/2013, de 9
de diciembre, de transparencia, acceso a la información
y buen gobierno, y los principios básicos del artículo 6
de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia Pú-
blica de Andalucía 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia y acceso a la información, en los términos pre-
vistos en esta ordenanza, el Ayuntamiento de Zafarraya
se obliga a: 

a) Elaborar, mantener actualizada y difundir, prefe-
rentemente por medios electrónicos, a través de su pá-
gina web o portal específico de transparencia, la infor-
mación exigida por la normativa y aquella cuya divulga-
ción se considere de mayor relevancia para garantizar la
transparencia de su actividad relacionada con el funcio-
namiento y control de la actuación pública. 

b) Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácilmente accesible su localización y divul-
gación, así como su accesibilidad a las personas con
discapacidad, interoperabilidad y calidad. 

c) Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada, entendible, y preferiblemente, en formato
reutilizable. 

d) Facilitar la información solicitada en los plazos y en
la forma establecida en la normativa de aplicación. 

3. Las obligaciones contenidas en esta ordenanza se
entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposi-
ciones específicas que prevean un régimen más amplio
en materia de publicidad. 

Artículo 4. Atribuciones y funciones. 
1. La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zafa-

rraya ostenta la atribución sobre transparencia y buen
gobierno, correspondiéndole dictar resoluciones en ma-
teria de acceso a la información pública, así como dictar
las directrices de aplicación en relación a la publicidad
activa y el acceso a la información pública, competencia
que podrá ser delegada. 

2. El responsable de transparencia dirigirá la unidad
técnica que asuma las siguientes funciones: 

a) El impulso de la transparencia con carácter trans-
versal en la actividad general del Ayuntamiento de Zafa-
rraya. 

b) La coordinación en materia de publicidad activa
para el cumplimiento de las obligaciones establecida en
esta ordenanza y en la normativa de aplicación, reca-
bando la información necesaria. 

c) La gestión de las solicitudes de acceso a la infor-
mación de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza y en la normativa de aplicación.

d) El asesoramiento para el ejercicio del derecho de
acceso y la asistencia en la búsqueda de la información. 

e) La difusión de la información pública a través de
enlaces o formatos electrónicos por medio de los cua-
les pueda accederse a la misma. 

f) La propuesta de medidas oportunas para asegurar
la difusión de la información pública y su puesta a dis-
posición de la ciudadanía, de la manera más amplia y
sistemática posible. 

g) Elaboración de propuestas de estándares de inte-
rés para la estructuración de los documentos y en ge-
neral, para la gestión de la información pública. 

h) Elaboración de un informe anual de transparencia. 
i) Aquellas otras que, sean necesarias para el cumpli-

miento de lo establecido en esta ordenanza y en la nor-
mativa de aplicación. 

3. Corresponden a cada una de las áreas, delegacio-
nes y entes del Ayuntamiento de Zafarraya, las siguien-
tes funciones: 

a) Facilitar la información requerida por el responsa-
ble de transparencia, para hacer efectivos los deberes
de publicidad activa o los que deriven del derecho de
de acceso a la información, con la máxima prioridad y
colaboración, teniendo en cuenta, en su caso, las direc-
trices que se establezcan. 

b) Verificar en su ámbito material de actuación, la co-
rrecta ejecución de las obligaciones de publicidad ac-
tiva señaladas en la presente ordenanza, resultando res-
ponsables de la integridad, veracidad y actualidad de la
información incorporada, a cuyo efecto podrán propo-
ner las correcciones necesarias a la unidad de transpa-
rencia y a la unidad responsable del soporte técnico. 

c) Proponer al responsable de transparencia la am-
pliación de la publicidad activa en su ámbito material de
actuación. 

d) En los supuestos en los que en la información cons-
ten datos de carácter personal deberán disociarlos en los
casos de contestación al derecho de acceso o determinar
la forma de acceso parcial para el cumplimiento de los
deberes de publicidad activa. 

e) Aquellas otras que, en atención a las competen-
cias que tienen asignadas, sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta ordenanza y en la
normativa de aplicación. 

Artículo 5. Derechos y obligaciones de la ciudadanía
y límites. 

En el ámbito de lo establecido en esta ordenanza,
respecto a los derechos y obligaciones de las personas
y límites en el derecho de acceso a la información pú-
blica, se estará a lo establecido en los artículos 8, 9 y ca-
pítulo 1 del título 111 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía, así como en la
Sección 1~ del Capítulo 111 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno. 

Artículo 6. Exención de responsabilidad. 
El Ayuntamiento de Zafarraya no será, bajo ningún

concepto, responsable del uso que cualquier persona o
entidad haga de la información publicada o a la que se
haya tenido derecho.

CAPITULO II. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMA-
CION

SECCION 1ª REGIMEN GENERAL
Artículo 7. Objeto y definición de la publicidad activa. 
1.El Ayuntamiento de Zafarraya publicará, a iniciativa

propia la información pública cuyo conocimiento sea
relevante para garantizar la transparencia de su activi-
dad y, en todo caso, la información cuyo contenido se
detalla en los artículos 10 a 17. Dicha información tiene

Granada, miércoles, 13 de abril de 2016B.O.P.  número  69 Página  23n n



carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio de la apli-
cación de otras disposiciones específicas que prevean
un régimen más amplio en materia de publicidad, o de
la posibilidad de ampliar su contenido a voluntad de
este Ayuntamiento. 

2. Se entiende por información pública los conteni-
dos o documentos, cualquiera que sea su formato o so-
porte, que obren en poder de alguno de los sujetos in-
cluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza y
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 8. Lugar de publicación y plazos. 
1. La información se publicará en la página web del

Ayuntamiento de Zafarraya o, en el portal específico de
transparencia. 

2. El Ayuntamiento de Zafarraya podrá adoptar otras
medidas complementarias y de colaboración con el
resto de administraciones públicas para el cumplimiento
de sus obligaciones de publicidad activa, incluyendo la
utilización de portales de transparencia y de datos abier-
tos de otras administraciones públicas.

3. Toda la información pública señalada en este capí-
tulo se publicará y actualizará, con carácter general, tri-
mestralmente, salvo que la normativa específica esta-
blezca otros plazos atendiendo a las peculiaridades pro-
pias de la información de que se trate. 

Artículo 9. Asistencia de la Diputación Provincial. 
1. El Ayuntamiento de Zafarraya en atención a lo dis-

puesto en el artículo 20 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía sobre Auxilio
institucional, solicitará asistencia técnica a la Diputación
Provincial de Granada para cumplir las obligaciones de
publicidad activa reguladas en el título II de dicha Ley. 

2. La asistencia técnica comprenderá la asistencia ne-
cesaria (jurídica, informática y formativa), para disponer
de un portal de transparencia individualizado e indepen-
diente, con contenidos proporcionados y gestionados
de manera autónoma por el personal del Ayuntamiento.

SECCION 2ª OBLIGACIONES ESPECIFICAS. 
Artículo 10. Información institucional, organizativa y

jurídica. 
El Ayuntamiento de Zafarraya publicará la siguiente

información: 
a) Sedes físicas, direcciones, horarios de atención al

público, teléfonos, correos electrónicos y enlaces web. 
b) Las funciones que desarrolla. 
c) La normativa que sea de aplicación al Ayunta-

miento de Zafarraya. 
d) Delegaciones de competencias vigentes. 
e) Relación de órganos colegiados del Ayuntamiento

de Zafarraya y normas por las que se rigen.
f) La agenda institucional del gobierno provincial. 
g) Su estructura organizativa, a cuyo efecto se in-

cluirá un organigrama actualizado que identifique a las
personas responsables de los diferentes órganos, su
perfil, trayectoria profesional y la identificación de las
personas responsables de las unidades administrativas. 

h) Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de
puestos o documento equivalente referidos a todo tipo
de personal, con indicación de sus retribuciones anuales. 

i) La oferta pública de empleo u otro instrumento si-
milar de gestión de la provisión de necesidades de per-
sonal. 

j) Los procesos de selección del personal y provisión
de puestos de trabajo.

k) Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones
de trabajo y convenios colectivos vigentes. 

1) La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal y el nú-
mero de personas que gozan de dispensa de asistencia
al trabajo. 

m) Las resoluciones de autorización o reconocimiento
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos 

n) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos, en la medida que supongan una inter-
pretación del derecho o tenga efectos jurídicos. 

o) Las ordenanzas, reglamentos y otras disposicio-
nes de carácter general que se tramiten por este Ayun-
tamiento, una vez aprobadas inicialmente por el Pleno,
incluyendo memorias e informes que conformen los
expedientes de elaboración de dichas normas. 

p) Los documentos que, conforme a la legislación
sectorial vigente, deban ser sometidos a un periodo de
información pública durante su tramitación. 

q) Inventario de entes dependientes, participados y a
los que pertenezca el Ayuntamiento de Zafarraya y sus
representantes. 

r) El inventario general de bienes y derechos del Ayun-
tamiento de Zafarraya. 

s) Orden del día de las sesiones del Pleno y de la
Junta de Gobierno, así como las actas correspondien-
tes y, en su caso, videoactas del Pleno 

Artículo 11. Información sobre cargos electivos, per-
sonal directivo y eventual. El Ayuntamiento de Zafa-
rraya publicará la siguiente información: 

a) La identificación de sus cargos electivos, personal
directivo y eventual, número de puestos reservados a
personal eventual, retribuciones de cualquier natura-
leza percibidas anualmente e indemnizaciones percibi-
das, en su caso, con ocasión del cese en el cargo. 

b) Las declaraciones anuales de bienes y actividades,
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local. 

c) Las resoluciones que, en su caso, autoricen el ejer-
cicio de actividad privada con motivo del cese de los
cargos electivos, personal directivo y eventual. 

Artículo 12. Información sobre planificación y evalua-
ción. 

El Ayuntamiento de Zafarraya publicará los planes y
programas anuales y plurianuales en los que se fijen ob-
jetivos concretos, así como las actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución, y en su caso, los
resultados y evaluación, en los términos previstos en el
artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transpa-
rencia Pública de Andalucía. 

Artículo 13. Información sobre procedimientos, car-
tas de servicios y participación ciudadana. El Ayunta-
miento de Zafarraya publicará información relativa a: 
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a) El catálogo actualizado de los procedimientos ad-
ministrativos de su competencia con indicación de su
objeto, plazos, y en su caso formularios, indicándose
aquellos procedimientos que admitan, total o parcial-
mente, tramitación electrónica. 

b) Los programas, catálogos o cartas de servicios
elaboradas con información sobre los servicios públi-
cos que gestiona. 

c) Una relación de los procedimientos en los que sea
posible la participación de la ciudadanía mientras se en-
cuentren en trámite. 

Artículo 14. Información sobre contratos, convenios
y subvenciones. El Ayuntamiento de Zafarraya publi-
cará la siguiente información: 

a) Todos los contratos formalizados, con indicación
de su objeto, importe de licitación y adjudicación, dura-
ción, con expresión de las prórrogas, procedimiento
utilizado para su celebración, publicidad, número de li-
citadores participantes en el procedimiento y la identi-
dad del adjudicatario, así como las modificaciones y
prórrogas del contrato, los procedimientos que han
quedado desiertos, supuestos de resolución del con-
trato o declaración de nulidad, así como los casos de
posibles revisiones de precios y cesión de contratos.
Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones
de desistimiento y renuncia de los contratos y las sub-
contrataciones que se realicen con mención de las per-
sonas adjudicatarias. 

b) Los contratos menores que se realicen, conforme
se determine en las bases de ejecución del presupuesto. 

c) Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen
presupuestario de contratos adjudicados a través de
cada uno de los procedimientos previstos en la legisla-
ción de contratos del sector público. 

d) Las actas de la mesa de contratación. 
e) La relación de convenios suscritos, con mención

de las partes firmantes, su objeto, plazo de duración,
modificaciones realizadas, personas obligadas a la reali-
zación de las prestaciones y, en su caso, las obligacio-
nes económicas convenidas. 

f) Encomiendas de gestión que se firmen, con indica-
ción de su objeto, presupuesto, obligaciones económi-
cas y las subcontrataciones que se realicen con men-
ción de las personas adjudicatarias, procedimiento se-
guido para la adjudicación e importe de la misma. 

g) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas
con indicación de la convocatoria o la resolución de con-
cesión en el caso de subvenciones excepcionales, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, su
importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 

Artículo 15. Información económica, financiera, pre-
supuestaria y estadística. El Ayuntamiento de Zafarraya
publicará la siguiente información: 

a) Los presupuestos, con descripción de las principa-
les partidas presupuestarias e información actualizada y
comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad y sostenibilidad financiera y la
información de las actuaciones de control. 

b) Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-
formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre ella
se emitan. 

c) La deuda pública con indicación de su evolución,
del endeudamiento por habitante y del endeudamiento
relativo. 

d) El gasto público realizado en campañas de publici-
dad institucional. 

e) La información estadística necesaria para valorar
el grado de cumplimiento y calidad de los servicios pú-
blicos que sean de su competencia, en los términos que
defina este Ayuntamiento. 

f) La masa salarial del personal laboral. 
g) Coste efectivo de los servicios de titularidad muni-

cipal. 
h) Periodo medio de pago a proveedores. 
i) La información a remitir a la Administración Gene-

ral del Estado en cumplimiento de las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera. 

j) El calendario fiscal de los ayuntamientos y los
anuncios de cobranza por la recaudación de recursos
públicos de otros entes. 

Artículo 16. Ampliación de las obligaciones de publi-
cidad activa. 

El Ayuntamiento de Zafarraya publicará la informa-
ción cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y de-
más información cuya publicidad sea exigida en la nor-
mativa de aplicación. Asimismo, se publicará aquella
cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia y cual-
quier otra información pública que se considere de inte-
rés para la ciudadanía. 

Artículo 17. Publicidad de los Plenos de El Ayunta-
miento de Zafarraya. 

Cuando el Ayuntamiento de Zafarraya celebre sesión
plenaria facilitará, siempre que sea posible y no concu-
rra causa justificada de imposibilidad técnica o econó-
mica, su acceso a través de Internet, bien transmitiendo
la sesión, bien dando acceso a la videoacta grabada una
vez celebrada la misma. En todo caso, las personas
asistentes podrán realizar la grabación de las sesiones
por sus propios medios, respetando el funcionamiento
ordinario de la sesión. No obstante, serán secretos el
debate y votación de aquellos asuntos que puedan
afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que
se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así
se acuerde por mayoría absoluta.

CAPITULO III. DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-
MACION PUBLICA.

Artículo 18. Titularidad y régimen jurídico. 
1. Cualquier persona o entidad podrá solicitar el ac-

ceso a la información pública sin necesidad de motivar
su solicitud. Sin embargo, podrá exponer los motivos
por los que solicita la información que podrán ser teni-
dos en cuenta cuando se dicte la oportuna resolución. 

2. El ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
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transparencia, acceso a la información y buen gobierno,
y Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía, y en la demás normativa que, en su caso,
resulte de aplicación. 

3. El acceso a la información será gratuito. No obs-
tante, la expedición de copias o la trasposición de la in-
formación a un formato diferente al original, podrá dar
lugar a la exigencia de exacciones. 

Artículo 19. Tramitación de las solicitudes de acceso
a la información. 

1. La solicitud, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Zafarraya, deberá contener: 

a) La identidad del solicitante. 
b) Una descripción de la información solicitada que

sea suficiente para determinar el conjunto de datos o de
documentos a los que se refiere.

c) Dirección a efectos de notificación, preferente-
mente electrónica.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en
soporte papel, para acceder a la información solicitada. 

2. La solicitud será tramitada por el responsable de
transparencia, que el encargado de recabar la informa-
ción necesaria del área, delegación o ente correspon-
diente.

3.La resolución en la que se conceda o deniegue el
acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado, en el plazo má-
ximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver. 

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso
de que el volumen o la complejidad de la información
que se solicita así lo hagan necesario y previa notifica-
ción al solicitante. 

4. Si la información ya ha sido publicada, la resolu-
ción podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede
acceder a ella. 

5. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 

6. Frente a toda resolución expresa o presunta en ma-
teria de acceso a la información, podrá interponerse recla-
mación ante el Consejo de Transparencia y la Protección
de Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a
su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta
reclamación se regirá por lo establecido en la legislación
básica y autonómica en materia de transparencia.

CAPITULO IV. BUEN GOBIERNO.
Artículo 20. Principios de buen gobierno. 
1. Los cargos electivos, personal directivo y eventual

del Ayuntamiento de Zafarraya, en el ejercicio de sus
funciones, se regirán por lo dispuesto en la Constitución
Española y en el resto del ordenamiento jurídico, y pro-
moverán el respeto a los derechos fundamentales y a
las libertades públicas, haciendo prevalecer siempre el
interés público sobre cualquier otro. 

2. Asimismo, además de los previstos en otra norma-
tiva que le resulte de aplicación, adecuarán su actividad
a los siguientes: 

a) Principios generales: 
1º. Actuarán con transparencia en la gestión de los

asuntos públicos, de acuerdo con los principios de efi-

cacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfa-
cer el interés general. 

2º. Ejercerán sus funciones con dedicación al servi-
cio público, absteniéndose de cualquier conducta que
sea contraria a estos principios. 

3º. Respetarán el principio de imparcialidad, de
modo que mantengan un criterio independiente y ajeno
a todo interés particular. 

4º. Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones
de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones. 

5º. Actuarán con la diligencia debida en el cumpli-
miento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en
la prestación de servicios públicos. 

6º. Mantendrán una conducta digna y tratarán a los
ciudadanos con esmerada corrección.

7º. Asumirán la responsabilidad de las decisiones y
actuaciones propias y de los organismos que dirigen,
sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

b) Principios de actuación: 
1º. Desempeñarán su actividad con plena dedicación

y con pleno respeto a la normativa reguladora de las in-
compatibilidades y los conflictos de intereses. 

2º. Guardarán la debida reserva respecto a los he-
chos o informaciones conocidos con motivo u ocasión
del ejercicio de sus competencias. 

3º. Pondrán en conocimiento de los órganos compe-
tentes cualquier actuación irregular de la cual tengan
conocimiento. 

4º. Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa
vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron otor-
gados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo
el interés público o el patrimonio de este Ayuntamiento. 

5º. No se implicarán en situaciones, actividades o in-
tereses incompatibles con sus funciones y se absten-
drán de intervenir en los asuntos en que concurra al-
guna causa que pueda afectar a su objetividad. 

6º. No aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios
en condiciones ventajosas que puedan condicionar el
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de
una mayor relevancia institucional se procederá a su in-
corporación al patrimonio de este Ayuntamiento. 

7º. Desempeñarán sus funciones con transparencia. 
8º. Gestionarán, protegerán y conservarán adecua-

damente los recursos públicos, que no podrán ser utili-
zados para actividades que no sean las permitidas por
la normativa que sea de aplicación.

9º. No se valdrán de su posición en este Ayunta-
miento para obtener ventajas personales o materiales.

CAPITULO V. REGIMEN SANCIONADOR. 
Artículo 21. Régimen de infracciones y sanciones. 
El incumplimiento de las obligaciones previstas en la

presente ordenanza se sancionará de conformidad a lo
dispuesto en la normativa que le resulte de aplicación. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. Responsable
de transparencia. 

La Alcaldesa, bajo su dirección y responsabilidad
conforme a lo regulado en el artículo 4 de esta orde-
nanza, en su calidad de responsable de la dirección y el
gobierno municipal de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local será el res-
ponsable de transparencia. 

Los responsables de los servicios administrativos im-
pulsarán las acciones necesarias para el cumplimiento
de las determinaciones contenidas en la presente Orde-
nanza, en la Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio de Transparencia
Pública de Andalucía 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. Actividades
de formación y difusión. 

El Ayuntamiento de Zafarraya realizará cuantas ac-
tuaciones resulten necesarias para garantizar la ade-
cuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en la
presente ordenanza. Igualmente, por sí mismo o con la
asistencia de la Diputación, garantizará la formación del
personal destinado a dar cumplimiento a lo dispuesto
en esta ordenanza. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA. Contratación y
subvenciones. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2 de esta or-
denanza, se modificarán los modelos tanto, de pliegos y
contratos, como de bases, convenios y resoluciones de
subvenciones de este Ayuntamiento, para hacer cons-
tar la obligación de facilitar información por los adjudi-
catarios de contratos y beneficiarios de subvenciones,
cuando sean requeridos por el Ayuntamiento a los efec-
tos de cumplimiento por este de las obligaciones pre-
vistas en la normativa de transparencia.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA. Transparencia
en los procedimientos negociados sin publicidad. 

El Ayuntamiento de Zafarraya publicará en su perfil
del contratante un anuncio al objeto de facilitar la parti-
cipación de licitadores en los procedimientos negocia-
dos sin publicidad, en los términos previstos en la Dis-
posición Adicional Séptima de la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en vigor. 
La presente ordenanza, que fue aprobada definitiva-

mente con fecha 26 de marzo de 2.016, entrará en vigor
al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y siempre
que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 en relación con el 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Las obligaciones relativas a la publicidad activa se
implantarán de forma paulatina una vez adecuada la or-
ganización municipal para su ejecución y efectuada la
dotación de medios correspondientes, y en todo caso,
antes del 10 de diciembre de 2015, de acuerdo a lo dis-
puesto en la disposición final novena de la Ley 19/2013
de 9 de diciembre de transparencia. acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno y la disposición final
quinta de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-
cia Pública de Andalucía. 

NUMERO 2.057

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación

EDICTO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado
en sesión celebrada el 17 de marzo de 2016, se ha acor-
dado admitir a trámite el Proyecto de Actuación promo-
vido por doña Alicia Iruela Ruiz para Declaración de In-
terés Público para la implantación de escuela de equita-
ción en la parcela con referencia catastral 18197A00300
1180001YQ, parcela 118 del polígono 3 del término mu-
nicipal de La Zubia.

De conformidad con lo previsto en el art. 43.1.c) de la
Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, en aplicación conjunta del art. 86 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el expediente se somete a informa-
ción pública con llamamiento a los propietarios de terre-
nos incluidos en el ámbito del proyecto, pudiendo ser
consultado en las dependencias de Urbanismo de este
Excmo. Ayuntamiento en horario de atención al público
de 09:00 a 14:00 horas, durante el plazo de veinte días a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., para que quienes se consideren
afectados por la actuación puedan efectuar cuantas ale-
gaciones tengan por conveniente, con aportación de la
documentación justificativa, en su caso.

La Zubia, 1 de abril de 2016.-El Alcalde, fdo.: Antonio
Molina López.

NUMERO 2.055

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  SSIIEERRRRAA  DDEE
PPOOLLIICCAARR,,  BBEEAASS  DDEE  GGUUAADDIIXX  YY  CCOORRTTEESS  YY  GGRRAAEENNAA

Convocatoria asamblea general ordinaria

EDICTO

El presidente de la Comunidad de Regantes de la Sie-
rra de Polícar, Beas de Guadix y Cortes y Graena, con-
voca asamblea general ordinaria, para el día 30 de abril
de 2016, en tiempo y forma reglamentarios. Tendrá lugar
en Polícar, en el salón del Ayuntamiento, sito en Plaza
Juan Carlos I, a las 19:30 horas en primera convocatoria
y 20:00 horas en segunda, rogando la asistencia de todos
los comuneros/as.

ORDEN DEL DIA:
Primero.- Lectura del acta de asamblea anterior
Segundo.- Informe de la Presidencia
Tercero.- Aprobación cuotas/derramas campaña 2016.
Cuarto.- Régimen de Riegos. Limpieza de brazales.
Quinto.- Actualización de Sanciones (Capítulo V)
Sexto.- Elección de cargos
Séptimo.- Ruegos y preguntas.
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El control de asistencia y votaciones en la junta gene-
ral se realizará previa presentación de DNI.

Policar, 4 de abril de 2016.-El Presidente, fdo.: José
Antonio López Contreras.

NUMERO 2.141

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
DDEE  SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Cuenta general para el ejercicio 2015

EDICTO

Habiéndose sido informada la cuenta general del pre-
supuesto del ejercicio 2015, por la Asamblea del Con-
sorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira, cele-
brada el 31 de marzo de 2016 de conformidad con el art.
212.3 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de Haciendas Locales, se expone al público
durante los 15 días y 8 más para recibir las posibles re-
clamaciones, reparos u observaciones.

En el supuesto de no presentarse será elevada a la
Asamblea para su aprobación. 

Atarfe, 4 de abril de 2016.-La Gerente, fdo.: María
José Mateos Ortigosa.

NUMERO 2.142

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
DDEE  SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Modificación presupuestaria 3/2016

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente de modifica-
ción presupuestaria núm. 3/2016, mediante crédito ex-
traordinario para el ejercicio 2016, en la sesión cele-
brada el día 31 de marzo de 2016, se expone al publico,
por plazo de quince días hábiles a contar desde la publi-
cación en BOP, durante los cuales se admitirán recla-
maciones y sugerencias.

El expediente se considerara definitivamente apro-
bado si al termino del periodo de exposición no se hu-
bieran presentado reclamaciones; en su caso, se reque-
rirá acuerdo expreso por el que se resuelvan las formu-
ladas y se apruebe definitivamente, publicándose el re-
sumen del mismo en el BOP.

Todo ello, de conformidad con lo establecido en el
articulo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y arts. 35, 36,
37 y 38 del R.D. 500/90, 20 de abril y las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto.

Atarfe, 7 de abril de 2016.-La Gerente del Consorcio
Vega Sierra Elvira, fdo.: Mª José Mateos Ortigosa.

NUMERO 2.143

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Modificación bases de ejecución del presupuesto

EDICTO

En la asamblea celebrada el día 31 de marzo de 2016,
en sesión ordinaria se ha aprobado inicialmente la mo-
dificación de las bases de ejecución del presupuesto de
esta entidad para el ejercicio 2016.

Se expone al público en la Secretaría del Consorcio
Vega Sierra Elvira, por el plazo de 15 días hábiles a con-
tar a partir de su publicación en el B.O.P., periodo en el
que cualquier interesado podrá examinarlo y presentar
ante la asamblea general las reclamaciones que esti-
men convenientes, que serán resueltas en el plazo de
un mes.

En caso de no presentarse reclamaciones se conside-
rara definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo
acuerdo.

Atarfe, 7 de abril de 2016.-La Gerente del Consorcio
Vega Sierra Elvira, fdo.: Mª José Mateos Ortigosa.

NUMERO 2.144

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

EDICTO

Dª Mª José Mateos Ortigosa, Gerente del Consorcio
para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira,

HACE SABER: La asamblea general del Consorcio
para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira, en sesión or-
dinaria celebrada el día 31 de marzo de 2016, adoptó el
siguiente acuerdo:

Aprobar la Adaptación al Consorcio Vega Sierra El-
vira de la ordenanza de transparencia del Ayuntamiento
de Maracena.

La presente ordenanza se somete a información pú-
blica de conformidad con lo dispuesto en el art. 49.b
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local por plazo de 30 días a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el BOP, a
fin de que los interesados puedan examinarlos y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de no haberse presentarse reclamaciones
o sugerencias, la ordenanza arriba mencionada se en-
tenderá aprobada definitivamente, hasta entonces pro-
visional.

Atarfe, 7 de abril de 2016.-La Gerente del Consorcio
Vega Sierra Elvira, fdo.: Mª José Mateos Ortigosa. n
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